
Afió CGLI.—Tomo I. Sábado 13 Bnero 191S Núm. 13.—Pág. 9?

‘ OlKBCCIÓN-iU>MimSTKAĈ ^̂ ^
del Carment núm. 29, principal. 

Teléfono núm.

VBNTA DE KJEMPI.ARES í 
Miniéterfo do la Qobernacfón, planta 

Húmero eueltti 0,50.

■fiíif'Wirn
— S U M A R I O  —

'Í*«lH ceO liélil. ' 

R n fifté riida irw layJi^
fiaai á€er4lp< hp̂ ^ndQ̂ mitrc!!íá do Titulo drí 

JSl̂ tHo eoá * 2d déiíúminácídñ de Marqués 
. de JSéféii Wé las Napas, para Uj sus hh  

énolMotés UgUimos, á favor de don 
JSnriqm Quilf^mo de Scholte y Carava- 
oa.'^Bdgina 98,

(Jiro eonmufandó la de igual iiepffpo de
; la pem impmstad

i I Antonia Moreno 
Giro conmutando p i^  iym l ti0np!^ 

fierro
; f^mpfíe á áúumio Vortés Cástro.—Fdgi^

 ̂ * álñlsterU 'deta
' Jléa) debelo nombrando Interventor Milh 

tur, en comisión, de la primera ÉegiÓn 
 ̂ d lu m n  vera-
Mafardo y Dálmimo,'—Fdgina 98.

Otro comnídn^ndo por la de cadena perpe
tua tq̂  péna dp m ie r ie w p ^ ta  d los 

1. pOiim^s Pederieo Ausína Ifranpo alias
alias

VéH dÓalltoa^Aosé Úehera Oasal (a) Pe- 
V . roi, Yakrimo: Martinse Hdea (a) Roig, 

M é li^énpe MaJondaXa) Torrit y Ceci
lio Sari Wéíik NxpósiU) (á) Panchito.—

H8, '
■tÉUtirié j i  NMtea |  ttfas ístm '

JBbal driírpto disponiendo la forma en qtw 
hadéJmcmrseelmmbrímAen^ délosAu- 
etíl4arjes,.de las cinco Aacuüades de üni*

. , versidad,-- Aginas 98 y 99.
Ciro oraatii^ aii el Doctorado de la Facui- 

tad dé. Medicina la (piedra de Hidirolú- 
e gfé'ni^6d§tíí,'-^Bdgina 99.

. Éliltáterlo de Fobodia:
' Beál ókeirko ía dimisión del

cargo de Comisario B$gió, Presidente del 
Gonspfo previn^l de Fomento de Logro • 
rio, á D, V m r  del Valle.--Pdgina 99. 

Otro mikk^mdo Cimisario Eegio  ̂ Presi- 
deriié dri Consejo prqpincial de Fomento 
de Logroño, á D. Éugériio Amairic y

GtíOS ixkHcediendo la Gran (Jrue de láOr- 
d m  civil del MerUo Agrilla d  JD. Rafael 
AJoaree Alvarm Sereix y d D, Miguel 
Angel Conradi y Pinééa,^Pdgina 99.

flIUrtiioHo ioia dlttfHrm ,

Beal otden disponiendo se devuélvan d 
los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio 
militar acUvo.'^Pdgina 99,

Mlalotorio do HaciOEida:
Seal orden céncedimto exención dél im

puesto de Dereeltús reales sobre tos bimes 
de las personas Jurídicas en favor del 
Colegio de la Sagrada Fdmilia, de Sevi'

Ma, fUnfk»do  ̂p ^  Zuas^ y
Zuaeo para edmadon de los niños po- 
bres,--Pdginas99ylOO,

Otra Ídem id, id* id- en favor del Patrona
to de D. losé Aenáres y Navarro,—-Pagi- 
fia too,

Oka ídem id. id, id. m  favor dé la fmda^ 
írión Biblioteca Cqncha.r^Pd^fm 101,
■historio ii  laiÉrteiUs PIUN iMt&itUst 

Béál orden disponiendo ite den lm  ̂  
á B. Francisco Yust por el donaSivo hé- 
cho d Iq Biblioteca del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciejps del Ubro ti
tulado El Cantor del Ciego. — Pági
na 101,

(Hra resolviendo el expediente instruido 
para la caUficaeión de las Memorias iéc- 
nicas de los Inspectores de primera en  ̂
señariea, redcu:ladas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el JSeal decreto de 27 de 
Mayo de 19l&,--JPdginas ÍOl y 102,̂

Ot̂ â d i^n im do  se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la plma de Pro- 
fésora níurierciria de la Sicción de Gien* 
pRts de la Sscmla Normal Meinental de 

. de CasUUón.^ Página 102,
(Ara admitiendo las renuncias de las Es

cuelas y Atixiliarias que se indican dios 
Maestros y Maestras que se mencionan, 
PdginalOS.

HlRlsterh Fomento:
Beabs ordenes declarando de utilidad pú

blica los caminos vecinales que sé men
cionan ̂ ptrfmecientes á las provincias 
que se indican,—Páginas 102 á 104, 

Otras confirmando las m^llcís de25^pesetas, 
impmttas por ét Gobernádor civil de la 
pro)ñ9iéia de ̂ romMa d  Já Gompañid (h 
ios Gaminos de Hierro del Sur de Espá- 
ña,----Páginas 104 y 105.

Otra anulando la concesión del ferrocarril 
de RibadeseVa á Gíjón, y disponiendo se 
anuncie nmva siibd$ta,-’-PágÍna l05i 

Otra autorizando d la Súcieáai cohctiva 
Casademunt y Compañía, domiciliada 
en Barcelona, para efwtuar el seguro en 
la sección titulada Igualatorio^ para fa
cilitar á los que $e inscriban en ella asis
tencia méiioo'quirúrgico-farmaCétitica y 
krticío de entierro.—Páginm 105 y Í06, 

otra fijando en el 1 por IMO ét k^úéséo 
que han de satisfacer ías^Súci0ad^ 
afeguradoras en cmuplimienfo del ar
ticulo 28 dé la Ley y 110 dél Beglümmto 
dé Seguro f,—Página 106.

AdmlóistraiiSéR CéRtraí:
EstADO.—Asuntos Couteneiosos. — 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se imlitkin. 
Página 106.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Penca Marítima. — Aviso á los 
Ñaveonntes.-—Grupos 259,260, 261, 262, 
263, 264, 265 y 266,—Páginas 106 d 109. 

Hacienda.—Dirección Genetó de Coii- 
tribuciones. — .dimncíawdo por segunda

vee Rallarlo vacantes ios Tiíúlos de Con- 
de de Calderón. Conde del Castillo de 
Tajoi Conde de la Diang y Conde deSan 
José de Éanturee,—Páginas 109 y 110, 

msTRTfCKaóR PtJBMdA. -¿SubsecrérnTía.— 
Nembrarido d D. José Rainón Mélida y 
AUnari, Ccdéórátioo numerario úe Ár- 
queo^ogia de la Facultad de Filosofía y 
Lsiras de la Universidad Oentrál—Pá
gina ÍÍO,

Id¡sm á D* Antonio  ̂ Vitm y Escudero, üa- 
hdrdUco numerario de Numhmátiea y 
Épigráfiq de la Facultad dé Filosofki y 
LAkós delá CentraL—Pá-
g m s m g m ,

IdOiR á D, Tomás Juan Morrieta y Aria- 
ea, Cakdrático niunerario áe Derecho p̂o-- 
iitico éspárioí cemparádo cóh él ixtrárjé- 
fo, dé la Fómttád ék Derecho de la üni- 
v^aidád de Salamancá,---Página lili 

Disponiendo que en él escalafón pará 1011 
se coloque al CatédráUco del InsUiuto de 
Logroño, B. Máfiüéí Miranda Garro, en 
él lugar que se indica,rPagpms 111 y 112 

Ascensos y nombrqmimtos de pwsonal xhd- 
minietrativo depéndienté dé este Minisie ' 
rio.^Fdgina 112.

Dirección General de Primera eneeHanza. 
Disponiendo se anuncien opúsicionespara 
cubrir 15 plaeas de aspiranfm á Auxilia
ré  ̂de tas Sccsiohes de Instruecién Pn- 
UicaAPdgina 112.^

Resú tviendo expediéntés de A rre ^  escolar 
de los Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 112,

Fom ento .—Comisaría General de Scgii- 
rqs.^O.S'9% ñónibrafniento áe Bregado 
éspecial eñ España de la Compañía de 
segy,ro$ La Gonfiaim,—Página 112. 

A nexo i«"-«BOLaA.—O b s e rv a to r io  í)ek- 
niAT. M e te o ro ló g ic o . —Q fosjoxones. 
SUBASTAS. — AdmÍNTSTRACXÓN FdOYIN- 
CIAL. ADMINISTRACÍÓN MTTNTC.IPAL.~r 
A nuncios o f ic ia le s  del Banco de Car* 
tagenat La Unión Madrikña, Bmco de 
España (Pontevedra), y La I^ecfro In 
dustrial de Ubúda.

A nexo 2.®—E d ic to s .—O üadros estadís
t ic o s  de

Guerra .—Junta califlcadora de aspiran- 
tea á destinos civiles,—Rectificación d 
la relación de vacanUs adjudiCudasen el 
concursó de Noviembre del a-ílo próximo 
pasado.

C onsejo  Suprem o d e  G u e r r a  t  M arina . 
Relación de las clmificmioms de haber 
pasivo, hachas por este Alto Cuerpo al 
personal que sé indica.

! iNStRUCCíóN PüBLiOA,—Subsecretaría.— 
I Conclusión dél escalafón de los fumio-
I «am.9 cdmini&tfatlvos úepmdientes de
I este Ministerio.
\ Dirección General di** Primera enseñan- 
I za.—fíalacióTi de ¡os Maestros y Maestras
I con 625 y 500 pesetas áe eneldo anual de
I la provincia ds Toledo.
 ̂ Anexo 3.®— T rib u n a l Suprem o.— S a la  
i DB LO GONTBNOXOaO-ADMINXSTRATlVO»—
’ Pliegos 12 y 13,

;v
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S. M. el Rbt Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
8 . M. la Reina Dofia Victoria Eugenia y 
8 S. AA. RR. ei Príncipe de Asturias é In* 
fantoS Dop Jaimei Dofia-BeStria yAtoSa 
María Cristina, contindán sin notedad 
en su impídante salud.

De igual beneficio d ilatan  laa dsinfts 
peroonaa dé la Augusta R ^  Falnilta.

■ m m io  >b S i i  n c u
REÁUB DKOREIOS

Deseando dar una praeba de aprecio i  
D. Enrique Guillermo de Sdioltz y Cara- 
vaca, ^ de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacer merced de Título dti 
Reino á dicho sefior, para sí, sus hijos y 
aacesores legítimos, con la denomina
ción de Marqués de Belyis de las Navas, 
conforme ó deseos manifestados por el 
citado 8 r. Scholtz y Caravaca, fundados 
en habw pertenecido fi ascendentes su
yos por línea materna, según asegura, 
un antiguo sefiorío con ese nombre.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
rail novecientos doce.

ALFONSO.
El de Gracia y Justicia,

¡ Josi Casalqas y Kodez,

: Visto el expediente instruido con mo* 
tiTo de instaneia elevada por Antonio 
Moreno López, en súplica de que seis 
conmuto por la de reclusión temporálla 
pena de diecisiete años, cuatro meses y 
un día de cadena temporal, á que fuá 
condenado por la Audiencia de Córdoba 
en causa por delito de asesinato: 

Teniendo en cúenta los antecedentes 
del hecho, y la buena conducta observa
da por el penado:

Vistii la Ley de 18 de Junio de 1870| 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer dé Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de igual 
tiempo de reclusión temporal la pena 
impuesta á Antonio Moreno López en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

V ' MjFOmO.
M  M i|ii»tro Ce G tacia y Ju s tic ia ,

Jssé Caiakjas, MéBdez,

• Visto .1 expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonio
Cortés Castro, on súplica de que se le 
conmute por destierro el resto de la pena

de dos años, once meses y dieciocho días 
de prisión oorreoeional, fi que fné conde
nado por la Audienda de Sevilla en cau
sa por delito de atontado á un agento de 
la Autoridad:

Considerando las circunstancias que 
oononrrieron en el hecho delietivo, la 
buena conducta observada por el junado 
y el perdón otwgado por la parte ofen
dida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1878, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acocardo con el informe de ia Sala 
sentenciadora y con lo cónSfiltado por ta 
GoflMsión pormahénfe del pOnséjo de Es
tado, y oonfbrmúndome con el parecer de 
Mi Qonsejo de Ministros,

Vengo, en conmutar fi Antonio Oortés 
Castro, por igual tiempo de destierro, el 
resto de la pena qué le tolta extinguir y 
qtie le ha sido impuesta en lá Caúsa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Fhlacio i  diez de Enero de 
rail novecientos doce.

’A lflW Sa
El Ministro de Gracia y Jusüda, ^

Joií Cnileju j Miidei.

■ m w f l o  iiB lA  o i B i m

BEAUS D E C a S I^
Vengo en nombrar tntol^entoir militar, 

en comisiÓD, de!Ia!primera Reglón, al In
tendente de división D. Julián Vera-Fa
jardo y Dalmarzo, que actualmente des- 
empefia, también en comisión, él cargo 
de Seca^tario de la Intervención General’ 
MÚitar.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos doce.

. ,  ALFONSa
El Uinistro de la Guerra,

IgBstía Lope.

Vista la sentencia dictada por el Con-, 
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 
del actual, por la que se revoca la del 
Consejo de guerra ordinario, celebrado 
en Sueca (Valencia), y se condena á la 
pena de muerte á los paisanos Federico 
Ausina Franco (z) Firrtr, Francisco Ji- 
meno Reduáu (a) JPiau ó OaUoea, José 
Ochera Casat (a) Ferol, Valeriano Martí
nez Ibiza (a) lZo(p, José Jiménez Malon- 
da (z) Torrit y Cecilio San Félix Expósi
to (a) PoMchito, como autores del delito 
complejo de atentado y asesinato,

Vengo rat concederles, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de las 
penas de muerte impuestas, conmután
doselas por la inmediata de cadena per
petua, quedando subsistente todo lo de
más que determina la parte díispositivá 
de dicha sentencia.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos doce.

-  iúLFONSO.
El Uiulstro de la Guerra,

IgVtÚi liipt.

niMTEti» » i nsnaiociM  HlHKii
Y BELLÍ8 ABTE8

EXPOSICION 
SEÑOR: Determinadas estfU las reglas 

para la provisión de Auxiliarías de las 
Facultades universitarias en ia cuarta do 
las disposiciones gene^lea do.. Ja Rc*i 
orden de 21 $s Abril )dO 19C  ̂ tero  10* 
Reales décretos due te  lítoha'd^nite n 
se dtan, hap sido últédornlenM refoi>- 
madOK No ptoá modiflcte Uw ^ e e p to a  
tos de la citada Real orden, sino p an  
reetiflqar las n ^ a m é u  f  p o n  piialstr 
más detalladamente el procedimiento, en 
cuanto se refiere fi la proraóeiótt de An. 
ziliares interinos retoibq|loB, ai Ministro 
que suscribe tiéne Si honér de someter fi 
la aprcibaeión d® V. M., .el fítonto pro- 
je®todfiDeeréto^ '''

Madrid, 12 de Ehérd da iBifi-
MíW»r,; ■ ■

AL. B. P.,-deV..M., • 
inslU -,

En cmuidariteón fi las rasones expuas* 
taz p<» el Ministro da Xnstñiorióh Pfi- 
bUoa y  Bellas Artes, ■

Vengo te  decretar to signitete; 
Artículo 1.- El nombranriteto los 

Auxiliares de las cinco Vueñltadéí da 
Universidad, habrá de haoarse eo,la,|or- 
maálguiente: ' ^

A) En propiedad, 'por oposición, con 
arreglo (fi lo determinado^ te  él R^tai- 
mento de 8 de Abril da 18t0.

JB) Con carácter intorino y j^átuito, 
con estricta sujedón fi lo dtZpussito.bn al 
artículo ó.” del Real decreto dalO te  Di
ciembre de 1897, rin*dereteo fi f  éfioitdr 
gratificación por ningún ebttcteto.:

0) Con oarácter interino, para oubrir 
provisionalmente vacantes de ntonero y 
con derecho tan sólo al percibo te  to 
gratificación consignada en el presupues
to, por Real orden expedida por el Mi
nisterio, fi propuesta; nniptnsaaál,’ tor- 
mulada por mayoría absólutíi dé; ydtoi 
del Claustro de Profesores rupe^tivo^ 
siempre que éste oonslfif^ oonvteieoto 
y necesario el nombtonüento.para,ai.ine' 
jor servicio de la ensefianza de-la Facul
tad. Cada imo de estos Attmitorés oesarfi 
cuando se provea te  propiedad la tacan
te que Interinamente desemptea.

Art. 2.** Al formular las propuestas de 
Auxiliares interinos á que se. refime el 
apartado letra G del artionlo aatertom se 
seguirá el siguiente oxiden te  preferen
cia entre los aspirantos:

1." Auxiliares in te rin o á  gratuitos 
nombrados con arreglo al citado artícu
lo 6.° del Real decreto de 10 t e  Diciem
bre de 1897, que cuenten oiiaco afiós de 
servicios en la Facultad fique pertenezca 
la vacante.

2.° Los dé igual clase que durante 
dos cursos hayan tenido explioaolén fi au 
cargo en Cátedra oficial.
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S.” Lpsqae hayaa pablicado algona 
oibrK sobró matani^propia de la Facul
tad, con b t^ m ^  biTorable' de uu Olaus • 
tro ¿adyarntairio 6 de la Academia co- 
rrespon^eple,, ,

4.** A tá^ta 4e las oondicdones abtorió- 
res, Iw que ¿¿antlg& édád tengan eñ el 
cargo de interino y gratuito.

Dado ^glacio. d doce de Enero de 
mU noyfÁtéótoa dóóe.

ALFONSO. 
Kllüilftro d« Innti^eoión Füblica 

 ̂ y Bellas Arte», 
imalie Gimei».

tóESAt DECRETO 
En atep<ddn á las rsaones expn^tas 

por el Ministro de luatraoci^^ Pdblioa y 
Bellas Artes, de oonformidad eon el Con- 
selodélRano, ,

déórótar lo 8igule|ite: 
lúniióo. . Se. orea en él Docto

rado de,^Faoultád de Medicina, la Cá
tedra de" Hidrología médica. Esta asig- 
nMnra qÍK)|dKcá incluida en el grupo de 
las el^biles, coíistttnído hasta abor^ por 
laf dé Químlcá biológica, Antropología, 
Psicología tt|»erimental y Parasitología 
y P a to l( ^  Apical.

Dado en .Pal|ol9 á cinco de Enero de 
mil noreidenlos doce.

ALFONSO. 
miDinitafe dé InStruoelCn Pfil>U«a 

'.''..-̂ ...ynrilwArteâ
llálio fiipeBé.

De ebnÍof^4**'̂  *H>o lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Junio dé1911,

Vengp en admitir la dimisión qué dév 
oai^ó dé. Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Lo- 
grofio fMe ha prásentado D. Víctor dei 
Valle.

Dado en Patác^ á doce de Enero de mU 
novécfenios dOoé.

: ^  ALFONSO. 
BWBlatrb'dtyoBMHft"

i t iy

De conformidad con lo dispuesto en el 
artionlo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministre de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provinciaí de Fo
mento de Logrofio, & D. Eugenio Amalric 
y ^ouehé. ^

Dado en j^alacio á doce de Enero de mil 
novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentoi

Rafael Qantt.

i 1.° de Didembre de 1905; á propuesta de| 
¿Unistro de Fmhentp; de acuerdo con Mi 
Coab^jó de Mioietros, .

V e n g o  ,pu conceder la Oran Cruz dé la 
Orden civil Mérito Agrícola, á don 
Miguel Ángel Oo.^adi y Pineda.

Dado en Pala^d d doce de Enero de 
mil novecientos doco.

^  il^lALFONSO. .
m Hbiiitio da Vomeato,

Rafael ŝset. ^  ^

BÉISTERIO M  U  6CERRI

En virtud de lo dispuéeto en los núme
ros B y 11 del artículos.® del Real decreto 
de 1.® de Dicíembré dé 1905; á própüesta 
del Ministro de Fomento, de acue|do con 
Mi Consejo de Miniistros,

Vengo en conceder la Gran Crnz'de la 
Orden civil del Mérito Agrícolit, á don 
Rftíael Alvaréz Al varez Sdreix.

Dado en Palaolb á doce de Enero de 
dé mil novecientos doce#

ALFONSO.
El Ministro d« FomealOi '

Bftfael teet.

En virtud dé lo dispuesto en el númC' 
ro 11 dei artículo 2 .® del Real decreto de

REAL ORDEN V
Excmq. %•: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidosi 
en el artícuiq 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El RBT(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimierdn del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú^ 
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación ̂ se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. É. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1912.

LÜQÜE
Señores Capitanes Generales de la !.•,

4.*, 5.‘ y 7/̂  Regiones.
JMaciániim  se cita. /

i

I

OÜPO ^
ZONA

FECHA
DE LA 

BBDXNCidNPa.Í>Io. ProTineia.

1909
1909

1909

1907
1909
1909

1909
1909

Madi|j- - • - 
Jdemü. • • •. i
Morsiita de 

Ta|uíía.. 
íiybmifDares 
Bai;célona. 
Cábréra de 

Ma|aró. . 
Biescés. . . .  
Uruena.. . .

M adrid.... 
Idem. • • •. •

Madrid........... 20Oct. 1909... 
16 Nov. 1909...

14 Dio. 1909... 
9 Sept. 1907.. 

10 Dio. 1909...
4 ídem.. . . . . . .

Idem.

Idéin.«•... 
Ci udad Real 
Barceldna..
Idem.. . . . .
Huesca.. . .
Valladólid.

Idem .............
Ciudad ReaU. 
Barcelona.......
Idem» ....« ... 
Huesca.......... 28 Oct. 1909... 

11 Die. 1909...Valladoiid....

NpMBEBR
DE LOS BBOLÚTié

AEtóliio . . . . . . .
Manuel Pérez Dómíngnez.. . . .. 
Maurioio deias Heraa de la To

rres • . • • » • . » • . ... . . . . . .

JosétSonsáíez É li^  Bosfailie... 
JuanParelladaLlimger. 
Salvador Fout Raxnom. .. ..* • .

Eloy líálagana A z (^ ... . . . . . .
Clodoaldo Reguera Ortega......

NÚMERO
DE LAS 

CARTAS DE FAGO

100
31

.120
192
228
167
867
129

DELEGACIONES 
de Hacienda , 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Madrid,
Idem.

ídem.
Ciudad ReaL 
Barcelona.
Idem.
Huesca.
Valladoiid.

Madriii, 8 <̂e Ene^o de 1912,—Luque.

REALES ÓRDENES 
limo» Sr.: Pasado á informe del Con

sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Luis Lumbreras á 
nombre del Colegio de la Sagrada Fami-

Ua* éétablecidb en Sevilla, dicho Alto 
puérpó ha emlRdo elsiguiéute dictameh: 

«Efémo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 7 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
el Consejo de Estado en pleno, ha exami
nado el adjunto expediente promovido 
por D. Luis Lumbrorasi á nombre del 
Colegio de la Sagrada Familia, de Sevilla,

solicitando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas á favor de dicha fundación.

^Resulta de antecedentes:
»QttO D. Luis Lumbreras á nombre del 

Colegio de la Sagrada Familia, de Sevi
lla, presenta con fecha 23 de Septiembre 
próximo pasado, una instancia en solici
tud de que se declare que dicho Colegio
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goza de exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas.

»Que con dicha instancia acompaña los 
siguientes documentos:

Copia autorizada del poder otor
gado á su favor por el señor Arzobispo 
de Sevilla y D. Fernando VAŷ alon, Como 
Patronos del expresado Colegio, pará que 
pueda solicitar en su nombre la exención 
indicada.

>2.® . Primera copia del testamento otor
gado en Sevilla á 5 de Junio de 1891 ante 
el Notario D, José María Pinto por la se
ñora D,  ̂Gertrudis Ztiazo y Zuazo, funda
dora dedicho Colegio gratuito, dedicado 
á educar niños pobres, al cual designa en 
la cláusula 18 de dicha disposición testa* 
mentaría la mitad del remanente de sus 
bienes, dictarjido después otras disposi
ciones respecto al mismo y nombrando 
Patrono, cuya fe y conciencia, sin inter
vención de autoridad alguna, encomien
da el cUmplimiehto de su voluntad en 
esta parte; y 

»3.  ̂ Testimonio notarial de la Real or
den de pobornación fecha 20 de Noviem
bre de 1909, librado por el Notario de 
Sevilla, Sr. Badía, en la cual se clasifica 
el expresado Colegio como de Beneficen
cia particular.

’̂ Que la Dirección de lo Contencioso 
informa, con fecha 4 del actual, que pro
cede otorgar al* Colegio católico! gratui
to! fie la Sagrada Familia, de Sevilla, la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas que solicita, 

»Que en tal estado el expediente, se re
mite á consulta de este Consejo en pleno: 

»Visto el último párrafo del artículo 4.° 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, que 
dice:

«También gozarán de exención los Ins
titutos dedicados á la beneficencia, siem
pre que el Gobierno conceda dicha exen
ción, previo informe del Consejo de Es
taño en pleno:

> Visto el párrafo 9,® del artículo 193 del 
Reglamentó de 20 de Abril próximo pa
sado, que dice:

«Gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas...

»9.̂  Las Instituciones de beneficen
cia gratuita y las Sociedades cooperati
vas obreras de socorros mutuos, previa 
declaración de exención hecha por el Mi
nistro de Hacienda, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno.

»Para declarar la exención es preciso 
que se acompañen á la instancia en que 
se solicite los documentos que justifi
quen la índole déla institución, sus Cpns* 
titüciones, Estatutos ó Reglamentos, y el 
tinslado de la Real orden de clasificación 
como de beneficencia, hecha por el Mi
nisterio correspondiente.

»La declaración de exención se t>ubli- 
cará en la G ao í;ta  d e  M adrid*.

»Considorando que,%8gún se deduce de 
la cláusula 13 del testamento otorgado en

Sevilla eh 5 de Junio de 1891 por D.̂  Ger- 
y confirma la Real orden de 20 de 

l^Toviembre de 1909, se trata de una ins
titución de beneficencia particular: 

^Considerando que, según lo taxativa
mente preceptuado en las disposiciones 
legales transcritas en los Vistos, las ins
tituciones de beneficencia gratuita goza
rán, mediante concesión del Ministerio 
de Hacienda, previo informe deV Consejo 
de Estado en pleno, de la exención del 
impuesto creado sobre los bienes de las 
personas jurídipas por el artículo 4.° de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910: 

^Considerando, además, que al formu
lar la solicitud de exención se cumplen 
en toda su integridad todas las condicio
nes establécidas en el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril próximo pa
sado, puesto que se acompañan con aqué
lla, aparte del poder justificativo déla 
personalidad del reclamante, testimonio 
notarial del testamento en que fue crea
do el Colegio de que ge trata, y dp cuyas 
cláusulas 13,14,15 y 16 dedúcese con no
toria evidencia la índole gratuita déla 
institución y copia autorizada de la Real 
orden de 20 de Noviembre de 1909, libra
da por el Notai*ia de Sevilla Sr. Badía, 
por la cual se clasifica al expresado Co
legio como de Beneficencia particular, 

*EI Consejo de Estado en pleno opina, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Contencioso, que 
procede conceder la exención del impues
to de Derechos reales sobre los bienes de 
las personas jurídicas en favor del Cole
gio de la Sagrada familia de Sevilla, fun
dado por D.* Gertrudis Zuazo y Zuazo, 
para educación de los niños pobres y á 
que este expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Pasado i  informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Florencio Jardiel, solici
tando, en nombre de la Fundación Pa
tronato Aznarez exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju
rídicas, dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirle en los siguientes terminoa: 

«Exorno. Sr,: En cumplimimito de la 
Real orden fecha 21 de Octubre pi^ziino 
pasado, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., e| Gopsejo dé Esta
do en pleno ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por D. Florencio 
Jardiel, solicitando, en nombre del Pa
tronato fundado en Zaragoza por D. José 
Aznarez, exencióir ^sl impuesto que gr̂ ,-

va los bienes de las personas jurídicas:
•Resulta de antecedentes:
•Que D. Florencio Jardíeí y í)ovato, 

Presidente de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Zaragoza y Presiden
te también del Patronato y testamenta
ría de D. José Aznárez y NavarrOi presea- 
tó una instancia, con fecha 25 de Sep
tiembre próximo pasacio, en la que BOli- 
d ta que se declare que es aplicable al 
citado Patronato la prevención 9.* del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril próximo pasadpi y que tiene dere
cho por ello á gozar de la exención qué 
dicho artículo concede; ^

•Que á la instancia se acompaña testi
monio por exhibición de las .cláusulas 
testamentarias de D. Jqsé Aznárez l^aya- 
rro, en lás que se designan los aíbfuseas y 
el destino que han de dar á las xéntas 
asignadas á la fundación piadosa bei\éfl- 
ca en favor del Hospicio Provincial dé 
Zaragoza y sus asilados; otrO) en que 
consta el ingreso ep las Arcas d ^  Teso
ro, hecho por dichos albaceas, pof él éoh- 
cepto de beneflcehcm y Ó nombro del 
Patronato, de 22.708,70 pértsetas, 6 wa eí 2 
por 100 de 927.521,15 pesétas, que conat̂ ^̂  
tuyen el capital de la fundación; una q«r- 
tiflcación del Seorefailo de la Díiputación 
Provincial de Zaragoza, ep quO so con
signan los fines principales que llena el 
Patronato en beneficio de los acogidos 
en el Hospicio Provincial do aquella ciu
dad; otra del Ayuntamiento, en que hace 
constar que la Junta del Patronato de la 
testamentaría de D. dosé Aznárez y Na
varro ha presentado las cuentas en los 
años transcurridos, según previene la 
cláusula 22 del testamento otorgado en 
19 de Junio de 190Q, y que la Corpora
ción municipal declifró en cada uno que  ̂
el Patronato había cicmplido la vo^ntad 
del fundador; otra del Juzgado del dis
trito de San Pablo, de Zaragoza, en qué 
consta la aprobación dé .^1 gestión de la 
Junta de Patronos de D. José Aznárez y 
Navarro en el primero y segundo trienio 
de la misma y en el de 20 de Enero de 
1908, á igual fecha de 1911; y, finalmente, 
otra de la Excma. Diputación Provjbcial 
de Zaragoza, en que w  teanscriben dos 
Reales órdenes del Ministerio de íaGo-; 
bernación de 28 y 27 ñe Enero de 1904, 
pmr las cuales se autonisa A la Diputación 
para aceptar la herencia, en favor de la 
Casa de Misericordia, y se r^onoce el ca
rácter particfular y benéfico de la funda
ción;

»Qae la píreooión General de lo Con
tencioso progne, eñ 16 dé OiSWWé 
xinto pasadpi que 'se aocéda á la exonoidn 
solicitada, oyendo prayiamenté ei paro- 
óer de este G u ^ o  consoltivó; y

>Qae en tá l estado el expediente, se 
remite á consulta de este Consejo en 
pleno:

»Vistoel párrafo 9.’’ del articulo 198 
del Reglamento del impnesto de Oerechos 

I reales y sobre los bienes de las personas



Gaceta 3e Madrid.—*N5m. 13 13 Enero Í9Í2 101

Jurídicas, dé 20 de Abril próximo pasado, I 
que dice: '

«Oo^rán dohexención del impuesto so* 
bre lóa biéues de las personas jurídicas...

Las instituciones de beneficencia 
grátifitás y las sociedádés cooperativas 
obreras de socorros mutuos, previa de- 
claraeión^e exención hecha por el Mi« 
nistro de Haelojidai oyendo al Oonsejo 
de Estodoén pleno.

3̂ Para declarar la exención es preciso 
que se acompañen á la instancia en que 
8# aottclte  ̂ los documentos que justifl* 
quen la*íiidole de la institución, sus Cons* 
tituciones, Estatutos ó Beglamentos y el 
traslado de la Beal or'den de clasifica- 
qlóit conio de benéficeiiMa, hecha por el 
AIixüst6rio;corré8poiidi€mt^ 
ti ^La^dodataeión deo se publi-
earft m  i4 (HosTaiDB idLá.Di  ̂

#Goiisideraudo que A tenor del articu
le  199 del Bé8^ammit6 del impuesto de 
Derechos reales, transcrito en el Visto, se 
hallan exenti^ del impuesto especial so
bre tos bienes de las personas jurídicas,
,creado pbr el artículo 4.̂  de la ley de 29 
detBieienibre da 1910, las instituciones 
de beneficéneia gratuita, siempre que 
cumpliendo los requisitos que en el pro
pio a^ci^o  se señalan, acompañen d la 
BOlioitnden que tal petición formulen, 
los docummitoB que justifiquen la índole 
de la institúcidn, sus Constituciones, Es- 
mtntoS'&^B traslado de
la  Sea! orden de dáslficación como de 
benéficenclá, hecha por el Ministerio co- 
rrca^ndlénté; y ^

»Coiislderando que tales requisitos es
tán cnmplídoé en este expediente, toda 
vez que con la instancia origen del mis
mo 86 áeompañan testimonios notanales 
de las cláusulas testamentarias de D. José 
Aznárez Navarro, en las que se designan 
Ips albaceas y el destino que han de dar 
A las rentas asignádas á la fundación pia* 
dosa,'y.codificación autorizada por el Be* 
oretteio de la Diputación Provincial, y 
legali^da notarialmente del traslado de 
la Séai óMeq de! Ministerio de lá Gober
nación, fécha 27 de Enero de 1904, de 
W jfh  db^kiétttos resulta el carácter be
néfico do la institución, es evidente que 
procede Accederá lá  exénclón contribu- 
tfvtfl^iétiada p(^  él 1?9irdbáto de don 
José Amarez y Navarro;

»El C^isejo de Estado en pleno opina, 
de conformidad con el dlciaiÉén de la 

: Dirección General de lo Contencioso; que 
procede declarar exento del impuésto so
bre Ips bienes délas personas jurídicas, el 
PatroÉialo do Di José Aznárms y Návárro.»

Y confOhnándos^ S. M. el R«y (q. D. g.) 
con Id preinserto dictádien, se ha servido 
resolver como en M mismo se proprone.

De Béal orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectoSé Dios guárde 
á V; I. lmuchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1911.

 ̂“ BODRIGAÑEZ.
Señor Director gpnerál de lo Contencioso 

dol £stado<

limo. Sr«: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno, el expediente pro
movido por D. Florentino Jarea y otros, 
solicitando en nombre de la Fundación 
Biblioteca Concha, exención del impues
to que grava los bienes dé lás personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo, en los términos siguientes: 

4;Excmo. Sr.: De Beal orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. ha sido remitido á inforníe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Que D.  ̂María Fiorenciano Faria, don 
Vicdnté González y Soriano, y D, Pedro 
Urbano González de la Calle, como repre
sentantes dé la Fundación denominada 
Escuela y Biblioteca Concha, establecida 
en Navalmoral de la Mata (Oáceres), so
licitan en favor de dicha institución la 
declaración do exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju
rídicas, acompañando los siguientes do
cumentos por medio de testimonios no* 
tariales:

Testamento de D.  ̂Antonia María 
Concha, en el que se ordena que, con el 
remanente desús bienes, se construya y 
y funde en Navalmoral una Escuela de 
párvulos provista de todo lo necesario, 
dende se dé instrucción á los niños de 
uno y otro sexo, desde la edad dedos 
años á la de seis, y aneja á dicha Escue
la una Biblioteca publica con los libros 
de la pertenenda del f undador, y los que 
los testamentarios adquieran, y que si 
después de esto quedaran aún capital y 
rmitas, se construyera algún otro estable
cimiento de beneficencia.

Actas de nombramiento de testa
mentarios á favor de los firmantes de la 
solicitud.

•3.*̂  Traslado de la Beal orden de 5 de 
Abril de 1900, dictada por el Ministerio 
de la Gobernactón, declarando á la Es
cuela y Biblioteca Concha, fundación de 
beneficencia particular; y 

>4.® Un ejemplar impreso del Begla- 
mento de la fundación,.en elcual se de
termina (artículos y 15) que los bene
ficios de la institución tendrán siempre 
carácter gratuito, incluso (art. 9 .®) el ma
terial de miséñanza.

»Que la Dirección general de lo Conten
cioso propone qué se declare la exención 
que se solicita:
'" vy  én tal estado se Consulta el parecer 
de este Consejo en pleno:

»Vistd él artículo 4.® de la Ley de 29 de 
Dicimhbfé último, que establece que go
zarán de exención del impuestoV qué por 
el mismo precepto se crea, los institutos 
dedicados á !á beneficencia gratuita, 
siémpre que el Gobiemó conceda dicha 
exención, previolnforme de eSté Consejo 
e n p l^ o :

Considerando que á la institución de 
qué se trata, dadas las disposiciones con
tenidas en el testamento qaé *la creó y 
en el Reglamento que regula su funcio< 
namientQi íio se le puede negar el oaráĉ

ter de fundación de beneficencia, como 
así lo ha declarado el Ministerio de la 
Gobernación por su Beal orden 4ie 5 de 
Abril de 1900, clasificándola entre las de 
carácter particular:

^Considerando que siendo el fin de esa 
institución la enseñanza de los niños de 
ambos sexos, de dos á seis años, es indu
dable la conveioiiencia de exceptuarla del 
pago del impuesto creado por el precep
to legal que queda citado, para de esta 
suerte favorecer el desenvolvimiento de 
su provechosa acción social; y 

>»Consídérando que se han cumplido en 
este expediente los requisitos reglamen
tarios establecidos para los de su clase, 

»Este Oonsejo en pleno es de dictamen 
que puéde concederse ppr V. E, la exen
ción que se solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g)« 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Beal orden lofdigq á V .'I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 16 
de Diciembre de 1911.

BODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

Y BELLAS ARTES 

R
limo. Sr.: Recibido en el Colegio Na

cional de Sordomudos y de Ciegos el li
bro El Canto» del Ciego, que con destino 
á la Bibloteca de dicho Cíentro docente, 
ha remitido su autor D. Francisco Yust, 
Director de la Escuela Provincial de Cie
gos de Alicante,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver que se le den las gracias por tan 
importante donativo, de innegable utili
dad por su mérito para la enseñanza de 
los ciegos.

De Beal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 18 do 
Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la calificación de las Memorias téc
nicas de los Inspectores de Primera en
señanza, redactadas en cumplimiento de 
lo preceptuado por el Beal decreto de 27 
de Mayo de 1910, y oídos los dictámenes 
del Consejo de Instrucción Pública y la 
Inspección General de Primera ense
ñanza,

B. M. el BsY(q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se otorgue el premio'de 1.900 
pesetas al Inspector de término de Bar- 

. celona D. Federico López Amo.
I 2,  ̂ Que 80 concedan los de 500 á dm
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Darío Caramés, Inspector de Vizcaja; 
D. Ricardo Llacer, do la zona do Infiesto; 
D. Gerardo Alvarez Limeres, de Orense, 
y D. Manuel Lorenzo Gil, de Lugo; y

3.̂  Que se proponga para la cruz sen- 
eilla de la Orden civil de Alfonso XII á 
los Inspectores de Murcia y Zamora don 
Ecequiel Casaña y D. Luis Alvarez San- 
tuliano.

Da Real orden lo digo á Y. L para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En cumplimiento del artícu
lo 2.̂  del Real decreto de 21 de Agosto
último^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  á bien 
disponer:

1 Que so anuncie á concurso de tras- 
ladOi por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta , una plaza de Profesora nu
meraria de la Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal elemental de Maestras 
de Castellón, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

2 .̂  Que sólo podrán aspirar á esa 
plaza por el presente concurso, las Proíe* 
Boras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales elementa
les de Maestras que estén en posesión del 
título profesional correspondiente.

3.̂  Las condiciones de preferencia 
para la resolución de este concurso serán 
las determinadas en los artículos 4.̂ , ó.** 
y 6.° del citado Real decreto; y

4.̂  Que las inspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa 
ñadas de sus hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.í Resueltos por Real orden de 
7 de Diciembre de 1911, los recursos in
terpuestos contra las propuestas formu
ladas en les concursos de ascenso y tras
lado de Noviembre de 1910, y expedidos 
los nombramientos correspondientes á 
los mismos, se han presentado distintas 
renuncias fundadas en lo dispuesto en el 
artículo 32 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910, y en virtud de lo preve- 
nido en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto:
1.̂  Que se admitan las renuncias pre

sentadas por D. Salvador Pradal [Sierra, 
de una Auxiliaría de las Escuelas de 
Madrid; por D. Adolfo Ruiz Carillo, de 

de Idwrtes; D. ItiMs Ruis Cani'

cena, de la de Callosa de 'Easarriá; don 
Antonio Gutiérrez Galarza, de la de Ara- 
cena, y D.‘ Consuelo YillaReal Marqués, 
de la de Bailón; todos del concurso de 
ascenso, y D. Urbano Mingueza Arranz, 
la de Murcia (Gasa de Misericordia); don 
Rafael Ariza Pérez, ila de Martes; D. Je
sús Cortés Carrascosa, la de Logroño; 
D. José Joaquín Planelles y Planeiles, la 
de Callosa de Ensarriá; D. iQoronado 
Satué Pérez, la de La Gineta; D. Luis 
Marañón Pineda, la de Pgoibar; D. Ca
simiro del Canipo, la de .Guernica LunO; 
D.  ̂Inocencia López Biejge, la de Aspe, y 
D.  ̂Filomena Girón Samor, l i  !de Mhan- 
da de Ebro, todos del ooncurso de tr i l 
lado; y

2.̂  Que los aspii^antes que por su cla- 
siñcación tengan derecho á dichas plazas 
las soliciten óflcialmento, entendiéndose 
que de no hacerlo renuncian su derecho 
á ocuparlas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de fá V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense- 

ñanza>
— — -

REALES ÓBDENBS 
limo. Sr.: S. H. ̂  R s , (9. D. g.)̂  do 

aonerdo oon lo propiUEto por esa Direo* 
eióa General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Lu
go, á los efectos dé la Lqr de 29 de Ju
nio último:

Cruz de la Pardiiieíra á Valle.
De la Miserioordla á la Silvarosa.
De Lama á la Chá de Santa Marta. 
Meira á San Jorge de Pequfn.
Meira & Santalla de Pequfn.
San Pelagio de Castroverde á la carre

tera de Lajosa.
De Reiriz á la Espifidra.
De Ves á Viliajuana.
De Lugo á la Carretera de Castro.
De Campo de la Feria de Nadela (Lugo) 

á C!oeo.
De Lugo al Porto de Moilán.
De Campo de la Feria de Nadela (Lugo 

áCarballido. >
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento 7  efectos consiguientes. 
Dios, guarde á V. I. m u^os años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo pro]|ue0o. por esa Direc
ción General, ha tenido ú. bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Ma* 
drid, ú I<» efectos de la Ley de 99 de «Tn- 
siodUImo:

De Patones & la Boca del Barranco.
De la carretera de Las Rozas á El Es* 

corial al camino de Galspagar, á la Esta
ción de Torrelodones. ^

De Collado Mediana al kilómétró 7 da 
la carretera de Villalba fi ^govia.

De Montejo de la Sierra 6 Mangirón. 
De Villaverde á Getafe- 
De Valdiléoha á Arganda.
De Reíd orden lo digo $ V- L para Sn 

conocimiento 7 '  efectos consÍ|niÍente«. 
Dios guarde á V. 1. múchos a,ños. Madrid, 
ié de Dioiemhrié dé lé li.

• G A ^BÍ, ’ 
Señor Direotor gcmeral de Obras Pú* 

blicas.

Dmo. Sr.: 8 . M. el RiT (q. Di g.V da 
acuerdo con lo propnasto píér esa DirSo- 
ción General, ha tenido á Men declarar 
la utilidad pública da los caminos vecina
les siguientes, de la faovinda de MtSega, 
á los efectos de la Ley de 29 de Jnillo Úl
timo:

Comeres á la carretera de Oliás.
Dé Real ordmi lo digo i  V. I. para sn 

conocimiento 7  efectos consigniéttten 
Dios guarde ú V. L machos afióSk Ma
drid, tS de Dicimnbre de t911.

GASSBT;
Señor Director general de Ohiña Pú

blicas. ‘

limo. Sr.: S. M. el RE7 g;), de 
acuerdo con lo propuesto, pór esa IMreo-

utilidad pública de los caminos vei^a* 
les sigmenteSt %  la provincie d i  .Alna
da, á ios ciéPtis. ^  la Lejde 2ñdñi¡M ñ 
último:

Del de Fortuna ú AbanRla ú los ? t̂fios 
de Fortuna.

Fortuna áJumllla. 1
Pacheco, ú los Alcozares.
Ulea al kilómetro 3 de la cai^éiera de 

los Bañps de Arcbena ú la estadóp.
Cehegin ú la carretera de C^avaca i  

Oalasparra.
De la carretera del Puerto dé La Lo

silla i  Yecla l  ia de Yecba á l Pincio.
Ricote á la carretera de Gioin & Mazg- 

rrón. /  ,
De la carretera de Jumilhi esta

ción de Agramoat óenlamr én.'hade Ai- 
balafia.

De la omretera defoban^ideRinoso á 
la de Ardiena al Pinoso.

Agnilar al caserío m ind^dei^iúéshi 
deGor.

Cartagena al confín de San Javier.
De Real orden lo digo ú V. L para 

su conocimiento 7  efeetos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchós años. Ma
drid, 18 de~DicÍembre de 1911.

- GAf^BT.  ̂
Señor Director general de Obras Pú- 

blicaa.
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.Hmo. Sr.: E  M. el Rby (q. D. g.), de 
a<íaerdo con le propaesto por esa Dlrao- 
ei3n Gméral, ha tenido á bien declarar 
la  atllidad pública de los caminos veci* 
nales slgaientee, de la provincia de Oren* 

á los «teíctos dé la I x j  de 29 de Ju 
nto últiin<¿

De Santil Haría i  Onteiro. 
▼lUaVinoirfó a Pdrada del Sil.
San Joan dM Rio i  Hoá.
Dé Horelroa per Airas, Porto de Te* 

gnasáM rás.
Oababar ú Reigada.
De Réal «»den lo digo á Y. L para 

M oóHódmiéñto j  efectos oonsigulentesi 
Dios guarde á Y. I. mnehos años. Ma
drid, 18 de Didembre de 1911.

GASSBT.
Sudor Director general de Obras Fú- 

blébas,

. DmO. Sr.: 8. M- el Rbt (q. D. g.)> de 
JMmerdo OOB lo propaesto por esa Direo- 
eidn General, ha tenido ú bien declarar 
k  ntíUdad pública de los caminos veci
nales signientes, de la provincia de Ovie
do, á los efectos de la Ley de 29 de Ja* 
nio último:

De ^intreioi BÍmenes.1 
Ohmpo de Blimea al Bspinadel y Bi- 

k ^ e s .
Pnente de la banca sobre el río Navia. 
La Oolináá la earretwa de Grado á 

Loaneo.
Fresa» áYegadalL 
OarpniMO dOonforcos.
Tíos á Villar dé la Cnesta.
San Femando á la Esta<d6n del Re

medio,
Pmrin úTabma.
Hnnoo ú Grandimasa*
Ktldmetro 53 de la carretera dePonfe- 

nada á la Esphift á Moriego.
Betostkdoá Pontón.

 ̂.Dntrafe A la Oruz de Huejo.
/  SinSalradmr ál Oampo de la Magda- 
; ljBtté.. ■

DoU 8 kiearretera de Venta Nueva á 
Hasentea

Det de Oabéalles A San Antolin A Yi- 
llarmeiria.

San Antolk alHoroo d» Yillalaín.
La Pifiara A Canelo.
Levares A la Estación.
SantiancidiuflW -
%UeA la Debona.
La Tilla (Espínacedo) A la oarretmra de 

‘Porrelavega A Oviedo- 
PttraUn A Capareda.
Oomdorla A Oslloto.
San Esteban de las Cruces A Corre- 

dnrfa.
Tmbia A Pnmrto.
Carreras A Rendición.
Carballin A Gargatada.
Puente de Calles A San Cncufate. 
Martinipora á los Collados.
Sesadas A Tujracaba.
Críalo de Atgame, puente sobre el rio 

Amtolayiná.

Bierce A Pedro Montero.
Puente sobre el rio Alón en Canda- 

nedo.
Piedrahita á Llana.
Cecos A Peliceira. '
Caboúles A San Antolin.
Llanés Ba}08 A la iHyór.
Roca de la Riega al Pnente d k  Rogón.
Salios A Formentosa.
Sanuqgan A Brafiatuille.
Yillabédeble A Frías.
Tabal A Silballana.
Miraválles A Troscsstro.
Tn^O A los Hontorios.
Rengos A Monasterio de Horme.
(kngas A Sinores del Acebo.
Adróles A Trondo.
TebaUgo A Rlesoar.
Pnente dé Carballo sobro el rio Hifio.
Pnente de Gordncl sobre el río Inés- 

tbso.
Pon tollón al limite con Tlneo.
San Pelayode Teona A Aroallana.
Munar A Cañedo.
Carretera de Yillalba A Oviedo A Bn- 

santiane.
Carretera de Yillalba A Oviedo A Basto 

(falta oerttfloado de la Jnnta municipal).
Meiroliana por Capareiro A Boal.
Boal A Fnentes Cabada.
Yorgo A Pontea.
Parador de Riberas A Santa Enlalia.
Corcabina A Bunera.
Yigll por la Plfiera A Palenciano.
Santa Olayma por Malpica A Sardeo.
Yigil por Plfiarades A Arbozo.
Castafiedos A £1 Beretón y el Calnyo.
Crnz de Panizales A Sorriba.
Rrafies A San Cucnfate. .
Cristo de las Cadenas A Santa Marina.
San .^ to lín  A Santa Comba.
Corral por Parada la Vieja A Porby.
Binada A Yentannéva.'
De Real orden lo digo A Y. 1. para su 

eonocintiento y efectos coosiguimites. 
Dios guarde A Y. I. muchos afios. Madrid 
18 de Dieiembre de 1911.

GASSBT.
Sefior Director general dé Obras Pú

blicas.

Dmo. Sr.: S. H. el Ret (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido A bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes, de la provincia de Pa- 
lencia, A los efectos dé la Ley de 29 de 
Junio último:

Pinó del Río A la carretera de Saldaña 
A Riaño.

Del puente deAstudilIo A Yillodrigo.
Frrano del Río A la carretera de Salda- 

fiaARisfio.
De la carretera de YiUamuriel A Pa- 

lencia A Qnintanilla de Trigueros.
De la carretera de Falencia A Tinama- 

^  A Polentinos.
Espinosa de Yillagonzalo A la estadón 

del mismo nombre.

Puente sobre el río Carrión « i Triollo'
Yillaconancio á la carretera de Falen

cia A Tórtoles.
Revilla A la carretera de Aguilar á Vi

lladiego.
De la carretera de Yalladolid A Santan

der, eni Conduela, al límite de la-provin
cia por Yillanueva de Henares.

Lores A la carretera de Pkencia A Tina- 
mayor.

Amayuelas de Abajo A la carretera de 
YUloldo A BaltanAs.

Sotillo A la carretera de Meml»iUar 8 
Herrera.

Valeria de Alcor al límite de la pro
vincia.

Hérmedes de Cerrato A Cevico Na- 
vero.

Hwrera de Ysldecafias A la estación da 
Qnintana del Pnente.

Santillana de Campos A la estación de 
Cabafia.

Repanudón del puente sobre el Arlan- 
zón A Yillodrigo.

Yillaturde A Yillotilla.
Yillamoronta A la carretera de Palen- 

oia A Tlnamayor.
Nestar al Campo de Mercadillo.
Antilla A Yiilamaitín.
Soto de Oerrato A la carretera de San 

Isidro de Dnufias A Burgos.
Torre de ios Molinos A Castrillejo de la 

Olma.
Requena A Frómista.
Puente sobre el Yaldavia, en Abrá de 

las Torres.
Carretera de Roa A Burgos al trozo 99 

de la i isma.
Fuentes de Yaldepero A la carretera de 

Falencia A Castrogeriz.
Yillabermudo A Herrera de Río Pl- 

snerga.
Barcenilla á la carretera de Guardo A 

Burgos (por Quintanaluengos).
Baños de Cerrato A la estación de Ven

ta de BafiOs.
San Cristóbal de Boedo A la carretera 

de Yalladolid A Santander.
San Pedro de Moatbal A la carretera de - 

FrAdanos A Cervera.
Yallespinoso A la carretera de Yallado

lid A Santander.
Astudillo A Palacios del Alcor.
Támara A Melgar de Inso, por Santojo:
Mave A la carretera de Yalladolid A 

Santander.
Yillaprovedo Ala estación de Espinosa 

de Yillagonzalo.
Marcilla A la estación.
Valle de Cerrato A la carretera de Cala

bazanos A Esguevillas.
Yilloldo A Castillejo de la Olma.
De Real orden lo digo A Y. 1. para su 

conocimiento y efectos consiguiéntes. 
Dios guarde A Y. I. muchos afios. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

■' GASSET.
SMior Director general de Obras Pú

blicas.
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limo. Sr.: S. M. ©1 R et (q. D. g.), de 
eeaerdo eco lo propuesto por esa Sirec' 
eión Geaeral, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci* 
nales signifintes, do la provincia de Pon- 
teredra, á los efeetos de la Ley de 29 de 
Junio último:

Raída á Rontanes.
Bedondela á Quíntela.
Negros á Villar.
Villa de Cruces al Puente Ámego.
Socorro á Freijo.
MaroÓu á Regueira.
Pontevedra ú Lourizán.
JaoandI á Centinela.
Briídoóe á Portas.
Del Casal á Sansido.
Del kilúmetro 11 de Pontevedra al 

Grove, á la Playa del Rojo.
De Poyo á Aris por Campañó.
Barro á lá Estación de Pórtela.
Vigo á Vincio á Villaeastín á Vigo en 

elfalvario.
Zaoande á Vilar.
Yillagarcía á Castrogudín.
De Real orden lo digo á V. I, para 

sn conoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de ¡diciembre'de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Ret (q. b. g.), de 
acuerdo con ló propuesto por esa Direc- 
eldn General, ha tenido á bien declarar 
la utilidad pública de los caminos veci
nales signienies, de la proviucia de San
tander, á los efectos de la Ley de 29 de 
Junioúltimo:

Rlveto á Sopenilla.
Campo de Rivero á Tarriba.
Sanfa María á San Román.
Carretera de San Miguel de Aras á 

Nates.
Helguera á la carretera de Valladolid á 

Santander.
San Martín de Quevedo á la carretera 

de Valladolid á Santander.
Fuente de Canto á Rozas.
Carretera de La Requejada á Tórrela- 

vega & la de Valladolid á Santander.
F uen te  sobre el río Fronoio, entre 

Quintánilla y Medianero.
Fuente sobre el río Proncio, entre La 

Magdalena y Medianero.
Gruña á Vioño.
Soto de las Rozas á Bimón.
Puente en la ría de Tijero.
Puente NUevo á la Iglesia de Miera.
La Muñeca á San Pedro.
La Cocina á Bustriguadó.
Arroyo á la Perrería de Bostazur.
liiencres á la carretera de Valladolid á 

Santander.
barcena de Cicero á la estación de Ci

cero.
Fábrica de San Miguel á San Andrés» 

Puente sobre el Luna.

Castillo Pedroso & Quintana.
Villayuso á Venta de Ruicesa. 
Carretera de Argoños al PUnta}, á la de 

6 alÍ2Íano á Villaverde.
Lamadrid á Roiz.
Iglesia de Liendo á la carretera do Mu- 

riedas á Bilbao.
Matanza ft Onohillo.
Pesquera ft San Miguel de Aguayo. 
Sandllana á Suanoes.
Rasines ft Ojebar.
Somo ft Punta Rabiosa.
Pmiagos ft Llanos.
Liandres i  PefiacastUlo.
Carretera de San Miguel de Aras á Sa

cadura.
Puente sobre el Besaya en Somahoz. 
Carretera de ViUasante ft Entrambas- 

moetas, al barrio de Viafia.
Carretera de Peñas Pardas ft Solaya al 

barrio de Pandillo.
Carretera de Burgos ft Pefiaeastillo á 

Sel de la Cañera.
Talledo á Sotares.
Corrales ft Collado.
Otañes ft Pontón.
Sámano ft la estación de Mioño.
Greña á la ensenada de Suaña.
Samazo á Santullftn.
Campijo ft la Cadena.
Sonabia á Griñón.
Bostronizo á San Juan do Raicedo.
De Real orden lo digo fi V. I. parasn 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ft V. 1̂  muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director generál de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Ret (q. B. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Diree- 
clón General, ha tenido ft bien declarar 
la utilidad pública do los caminos veci
nales [siguientes, de la provincia de Se- 
govia, [ft los efectos de la Ley de 29 de 
Junio último:

Torreiglesias á Cabañas.
Bermuy de Porreros al kilómetro 6 de 

la carretera de Borceguillas á Segovia. 
Cuéllar ft Bohabón.
De Real orden lo digo ft V. I. para sn 

conocimiento y efectos conMguientes. 
Dios guarde ft V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1911.

GASSET,
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Remitido ft informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada ft la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España, por re
traso del tren número 17 del día 4 de 
Enero de 1909, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En s^ión celebrada el día 14 de Octu 
bre de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese* 
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincña de Granada ft la Compañía 
de los Camines de Hierro del Sur de Es
paña, & causa del retraso que experim^- 

• tó el tren .17 del día A deEaero de 18Q8-
•Del expediente de imposición; de la 

multa aparece que fué proptmta td Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa de Ferrocarriles, por 
hallarse de aouerdo el Ingeniero Jefe eoa 
el encargado, el cuál, en vista de las ex
plicaciones dadas ponía Compañía al ex
presado Jefe, informaba que el i;etraso 
había sido de treinta y nueve minutos al 
llegar el tren en cuestión ft Baza, por ha
ber salido de Moreda quince minutos 
después de la hora r^lamentaria, debido 
ft las operaciOneá de volver la máquina y 
proveerla de agua, y haber empleado mi 
Guadix veintinueve minutos, además de 
los concedidos, en efectuar las iiiisUtas 
operaciones, siendo suficiente en ambas 
estaciones el tiempo que el itinerario del' 
treu señala para aquéllas.

sGída la Compañía, éata sostuvo, cOmo 
en otros caSos análogos, la iatoflcienria 
de los tiempos de parada para llevar ft: 
cabo las repetidas operaciones dél servi
cio de tracción, como lo prnebi-^¿fiee-- 
el celo de la Compañía en acelerw todo 
lo posible la marchAidel tren, baati el 
punto de haberse ganado veintiséis mi
nutos en el resto del réeorrldo. ' '

>Pasado el asunto ft la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sft 
sentido do que procedía la imposidón de 
la multa propuesta por la División, pbr 
considerar que los motivos dados por la 
Compañía para desvirtuar los rotrasos 
señalados no podían ser apredádos, toda 
vez que la ley estabai termiutttte tmra 
prever, y condenar, en caso éontrario, su 
contravención, deduciéndose de las cSn- 
Sás de los retrasos Insoflcléuclas en los 
servicios que por su índole y (ranscén* 
dencia debieran ser observados con exa
gerada puntualidad.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso el 
correctivo en cuestión por hallárSO don- 
forme con el dictamen de la Comisión^ y 
la Compañía solicita la ooñdOttatdÓn del 
mismo en una instancia eu qué Áprod%- 
oe substancialmente stt anterior alégalo, 
y añade que, no toniéndO enlaces el trm  
de que se trata en Baza, no hubo perjái- 
cioB con ocasión del rétralO, como lo 
prueba el hecho de no haberse fórmula- 
do reclamaciones por el público.

>E1 Gobernador, al eléVUt dicha instan
cia ft la resolución supérlor , propOne sea 
desestimada, y manifiesta que áada tiene 
que añadir á los fundamentos de su pro
videncia.

>E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer también que no 
procede la condonación soUoltada, por 
resultar que el retraso ezcfldiú Umita
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reglamentArio de tolerancia, sia que se 
fustlñque que haya existido alguna cau
sa, imposible de prever y evitar, para ha  ̂
ber excedido el tiempo señalado en los 
ettadroa de marcha para las operaciones 
de Ic^ fiorvioics de tracción y movimien* 
to en las estaciones;*

»Lá Sección se halla de acuerdo con el 
NogociadOi y cnUeDde quo si, contra lo 
que afirma la píyltíón, loa tiempos de 
parada marcados m  el itinerario de este 
tren son inauficientoa para las repetidas 
operaeiQnest la Compañía ha debido pro 
poner á la Superioridad las oportunas 
modlficaciónés del mismo.

»En su oonsecuencia, la Sección acor- 
dd/unAnimei consultar á la Superioridad 
la siguiente oonoluslón:

«No procede condonar Ja multa de 250 
peaetaa Inipuesta por el Gobernador el- 
vil de la provínola de Granada á la Com
pañía de les Caminos de Hierro del Sar 
de &pafla, fi causa del retraso quo expo* 
rimeutó el tren 17 el día 4 de Eoero de 
19Ĝ .>

Y conformándose 8. M. el Ruy (q. D. g ) 
con lo manifestado eir el preinsei*to dio* 
taiuexi y lo propuesto por esa Dirección 
General, so ha servido confirmar la muí* 
ta da referencia.

Lo que de í^eal orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Íl)ios guarde A V. 1. muchos años. Madrid, 
&2 de Diciembre de 1911,

OASSBT.
Señor Director general de Obra» Pñ- 

blícaa.

limo, Sf,: Remitido á informe del C!on- 
do Obras Fñblicas el expediento so

bre condonación da una malta de 260 pe
setas Impúesta por 6i Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami« 
nos de B;̂ íérrp del Sar de España, por el 
conato de choque entre los trenes núme
ros 17 de viajeros y 58 do mercancías, el 
día ? de Octubre de 1910, aquel Cuerpo 
csonsultltro ha emitido el siguiente dic
tamen:

sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 19ÍÍ, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 
260 posétas impuesta jpor el Gobernador 
eivlide la provincia de Granada á la Cpm- 
pafiía de loa Ferrocarriles del Sur do Bs- 
paña, A causa del conato de choque ocu
rrido entre loa treoes de viajeros núme
ro 17 y de mercancías, número 58, el día 
7 de Octubre de 1910; asunto pasado á 
informe del Coñaejo por decieto margi
nal de la Dirección General de Obras Pú
blicas de fecha 23 de O'ítutíre de 1911, 

->Del expediento do imposición do la 
múltg, Sé desprende que el Ingeniero 
Jefe de la coarta División de Ferrocarri
les propuso una de 500 pasetas, de acuer
do con el íilganiero encargado de la l í 
nea dú Guadlx i  Baza, ol cualinfórmaba
que oi conato de oboQic frñbfll |wWo lu*

gar en el kilómetro 27 de dicha línea, ha
biendo resultado responsable el Jefe do 
la estación de Baúl, por haber dado sali
da al tren de mercanoías antes de la lle
gada del de viajeros, por lo que había 
sido separado por la Compañía del ser
vido de ésta, la cual confesaba que el 
Jefe en cuestión habla tratado de ocultar 
el hecho á la División, que tampoco ha
bía sido avisada del mismo por la Com
pañía.

»Oída ésta por el Gobarnador, alegó en 
su descargo que del hecho no habla re
sultado ptngúu perjuicio, oceslonlndose 
sólo un retraso de treinta y cinco minutos 
al tren de viajeros, yque en este caso, 
ateniéndolo á los artículos del Código 
Civil y del Fanal, que ál efecto cita, no 
exilte la responsabilidad subsidiaria por 
parte de la Compañía, Ja cual tampoco 
tu vo intención do ocultar lo ocurrido, y 
»1 tardó alga.en comunicárselo á la Divi
sión, fué por haber querido esperar hasta 
depurar bien el hocho, á fia de poder dar 
á la División un parte cierto y compro
bado.

«Pasado el asunto ú Ja Comisión pro
vincial, ésta informó en el seatldo de 
que procedía la imposición de la multa 
do 500 pesetas propuoste por la División, 
por considerar que el hecho denunciado 
so encontraba suficieníemonte probado, 
n  putándoác por la ley Responsables á las 
Compañías, Bubsidiariámento, de todo» 
los acto» de sus empleados que se derivan 
de su incumplimiento de los servicios 
públicos que les están encomendados.

»S1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, fiindado en la» mismas conside
raciones expueáta» por la Comisióa pro
vincial, pero reduciéndola á 250 pesetas, 
por resultar que la Compañía, al decre
tar la óesAutía del Jefe de estación, puso 
de su parte lo que pudo para evitar la 
repetición de hecho» ge nejantes, y que 
no hubo ningún daño ni perjuicio.

»La Compañía solidta ahora la con do- 
nacióh de dicho coriéctlvo en una ins
tancia en que se limita á reproducir su» 
rasóúaiqientos anteriores.

«Y el Gobernadorki^qlfíva á la resolu
ción superior, sin añadir tampbco nada 
á los fundamentos de su providencia, y 
propone sea desestimada.

>El Negociado de Explotación de fe- 
rrocatrüerse opone asimismo á la con
donación salicitáda, por resultar compro
bada» do» faltas, á saber: el incumplí- 
miento de ios Heglamentoa dictados para 
la seguridad de la explotación, y el no 
haberse dado oportuna cuenta del hecho 
á la División, según »e prescribe en el 
artículo 177 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles, habiéndose resuelto ya, 
por Real orden da 6 de Mayo de 1892, dic
tada de conformidad con el Conseje de 
Estado en pleno, que las Co npañías son 
regpOnsable» ante la Administración de 
la» faltas cometidas por sus subdrúD 
nados, -

«LaSdcción se halla en un todo ccUf 
forme con el pireoer del Negociado  ̂y en 
su consecuencia, acordó unánime' con* 
Bül-ar á laSu|>erioridad la siguiente con* 
cluslón: *

«No procóde condonar la multa do 250 
peíetas'impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de lo» Ferro
carriles del Sur de España, á causa del 
conato de choque octirj ido en el kilómo- 
tro27 de la línea de Guadix á Baza e l 
día 7 de Oetubre de 1910, entre d  tren 
correo mixto número 17 y el do mercan
cía» número 58.»

Y oonformándoao 8. M, el Rav (q. D. g j  
con lo mauifestido en ol preinserto die- 
tamen y lo piópuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia,

Lo qúo de Real orden comunico á V. I. 
para su eqnocimiento y efecto» que pro
cedían. Dios guarde á Y. I. muchos añoSi 
Madrid, 22 doDiciembre de 1011.

QASSET. .
limo. Sr. Director general de Obras Pú* 

biicas. .

Exorno. Sr.: Otorgada la concesión del^ 
ferrocarril seoandarlo, con garantía de 
intetó», do Rlbadeseüa á GijÓn, y no ha
biéndose cumplido lo dispuesto en el 
apartado 4.** del artículo 22 de la vigente 
ley do Forrocarriles secundarios y articu 
lo 6." del pliego de condiciones particu
lares que sirvió de base á la referida 
concesión; á propuesta de la DíroocíÓn 
General de Obras PúblicaSj

S. M. el UxY (q. D. g.), por Real orden 
de 16 de Noviembre último, ha tenido á 
bien anular la citada concosión dol ferro
carril da Ribadesella á Gijón, y que fo 
anuncie nueva subasta, con pérdida da 
la fianza que tiene constituida él Banco 
Alemán Transatlántico, de au propiedad, 
para que sirviera de garantía á D. Baldo* 
mero Rato, como peticionario del ferro
carril do quo se trata, por valor de 148.000 
pesetas en metálico, según resguardo ex* 
pedido por la Caja General de Depósito» 
(Tesorería Central) ccn fecha 21 de Bep- 
tiembre do 1910, señalado con los nüme* 
ros 387.526 de entrada y 144.265 (le re* 
gistro.

Lo que de Real orden se comanica á 
Y. E. para su conooimiénto y efecto» con
siguientes de la incautación de fianza 
por el Estado, debiendo advertirle que el 
1 por 100 do fianza sólo asciende ú pese
tas 142.846 con 11 céntimos, y que debe 
devolverlo el resto á quien corresponda. 
Dios guarde á Y. E. mucho» años. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1911.

GASSET. ^
Señor Ministro de Hacienda.

8. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
el dictamen emitido con fecha 30 de Di
ciembre por la Junta Consultiva de Se- 
gnroS| 8eha servido disponen que exa«
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minada la solicitad presentada por oí 
Oereiíte dd la Sociedad colectiva Oásatio* 
munt y Compañía, denominada Sin Juan 
Bautista de la S^lo, domiciliada oa B ir 
celCBa é iascripta para efectuar opera* 
dones de seguros de enfermedades, y e n 
la que se soUdta autorización pára reali
zar operaciones en una nueva se xión ib  
Mada Igualatorlo:

Resaltando que el ob]eto de esta nueva 
il^e ón consiste en facilitar á los suserip- 
teres la asistencia médico qulrúfgico far« 
macéutioa y entierro, medíante la entre 
gade dos pesetas mensuales 6 50 céoti- 
moB semanales, y oscilando el plszo en 
que empezarán á gozar de estos bened^  ̂
eloSi de cebo días en la asistencia médi 
e>  iñlrúrgica farmacóutica, y de seis me 
aes á un año, s'^gün la edad, para aerodl- 
tár el derecho de servicio íúnebre: 

Resultando que segün ioformsn, tanto 
el H^ociado de la segunda Reglón como 
el técnico, esta forma de seguro y la pó
liza que para el contrato se ha presenta
do, son aceptable?:

Considerando que no oponiéndose á 
las prescripciones legales vigentes, pro
cede c needer l i  autorización solicitada 
por la 8ociedad colectiva Casádemunt y 
Compañía, denominada San Juan Bautis
ta de la Salle, domicitiada en Barcelona: 

Vistos los artículos e® de la Ley y 7.® 
del Reglamento provisional vigente,

La Junta Consultiva tiene el honcr de 
Im p o n er:

1.® Se autorice á la Sociedad colectiva 
(Jasademunt y Compañía, San Juan Biu 
tlata de la Salle y domiciliada en Barca- 
loná, pára eíeotuar el s-̂ ĝuro en la Sec
ción titulada Igüalatcrio; para facilitar 
á los que se inscriban en elfa, asistencia 
jmédico-quirúrgico farma^íóutica y servi
cio de entierro.
, 2.® Aprobar el modelo de póliza pre

sentado para usarlo ea la oontrataolóa de 
segtiros de ésta clase que efectúe.

Lo que de Real ordoa comunico á V. I 
Jpfári sa conccimieato y efectos. Dios 
i ^ r d e  á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Bnero de 1912.
i«>v GASSKT.
BinOa señor Comisado general de Se

guroSi

limo. 8r.: La Junta Consultiva de Segu 
res ha examinado les estados, por ramo i 
en que por la Comisaría General de.S^ 
^urcs, y en curoplimiento de los artícu 
loe 28 de la f̂ ey y 110 del Béglamento, ha 
consignado el importe de Jas primas de
claradas por las entidades asoguradoraa 
de tedas clases sometidas á imput sto es
pecial por el oitadó artículo 2  ̂de la L^y, 
f  de conformidad con les datos que la 
fuisma presenta, y que arrojan pesetas 
28.538.575,69 y 17 797,25 francos de pri- 
juifits, recaudadas en él ramo de Vida; pe* 
aetaír 17.838.552,^, en el ramo de lacen 

l^ 18*471̂ 67 péietas, én el rumo de

Toníiaas; 2.710.357,70, en elramO de Cha* 
telusianas; 2.344.728,98 pescas, en el ramo 
de Enfermedadei y entierros; 1.245.211,63 
pesetas, en el ramo do Ganados; 4,161,140 
en el ramo de Accidéntes colectivos del 
trabaje; 1.458.221,73 pesetas, en el ramo 
de Accidentes individúales, responsabi
lidad civil, etc.; 185.020,78 peeetas, en el 
ramo de Cristales; L813.134,99 pesetas, en 
el ramo de Quintas; 815.643,99 pesetas, en 
el ramo de Cosechás, y 199.940,86 en otros 
ramos de Seguro» ó sea en total peéetáa 
59.492.001,02, y 17.797,25 franco?; tiene el 
honor de proponer á V. E. se fije el im
puesto que han de Satisfacer las Socieda
des aseguradoras sométidas al mismo en 
el 1 por 1.000, máxitóó dol fijado por el 
precepto legal, tenfehdo en cuenta la d i
ferencia existente entro la cantidad im
ponible y el gasto que el servido de ins
pección creado por la Ley, tiene asigna
do en t i presupueato vigente del Estado.

Y conformándose S, M. el Rev (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el rñismo se propone.

D j Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mádrid, 4 de 
Enero de 1912.

GASSEY.
Stíñor Comisario general de Seguros.

misism?!í)8_ cmsAi
MINISTERIO DE ESTADO

A ziiuíos éoiiieiícfoso»^ '
El Cónsul de España en Panamá, parti

cipa á esto Ministerio el fallecimiento de 
los sObdítos ospañole?:

Joaquín Calalau Mii*, de treinta y dos 
años, eoltero, natural de Alcañiz (Teruel), 
ortíirrido el 1.® de Noviembre último en 
el Hospital cíe Aricdé, zona del Canal.

Emaliceiano Sáñtoá, de tréilDta y un 
años, viudo, natur^al de Revenga de Cara- 
poH (Palericis). ahogado en la playa de 
Paneta de Toro ai 5 de Noviembre úl- 
ifmo.

L^sardo Conde Vila, de treinta y seis 
años, soltero, natural de Santos, Ayunta 
miento de Taboadela (Oronro), ocurrido 
t'í 7 do Noviembre último en el Hospital 
da Ancón, zona del Qanaí!^ .̂

Niño Barraáf 'f^ tffrés  días, nacido 
y fallepido ep Las Ca5^oadas,zena del Oa- 
nab el 12 de Noviembre último. ?

Francisco Gilvez Rivera, de cincuenta 
y tres años, bsrbero, natural da Cádiz, 
ocurrido el día 15 de Noviembre último 
en Las Caecaias, zona del Caca!.

Diego Semals, de veintiséis años, sol
tero, ocurrido en el fío-ípital de Ancón, 
zona del Ca^^al, 0l If de Noviembre 
de 1911.

Juan Maimó Benmashr, soltero, de dlo- 
cinueve años, óalúral de Felanitx (Islas 
Baleares), ocurrido el 22 de Noviembre 
último.

Manuel Rodríguez, de veinticinco años, 
soltero, ocurrido él ?8 de Noviembre úl
timo en el Hospital dé Ancón, zona del 
Oairal.

Pedro López, da cuarenta y un aflcs, 
casado, pianista, ocurrido el 25 de No* 
viembre ñitiraq éú él ííúspital do Saúto 
Tomíi,

I. ' m

Bernardo Rey, di coi renta y tres años, 
css^ido, ocurrido el 25 do Noviembre úl- 
limo en ei Hcspítal dd Colón, zona del 
Cansí.

Doíc;re-í Fernández, de sssenta y ocho 
años, casada, 00 it rldo oí 29 de Noviem
bre último eá Caña Quebrada, zona del 
Canal.

Madrid, 8 d E iero.de 1912.«=El Subse- 
cretario, Maanel Gotzáloz Hontorla.

El Cónsul de España en Maraella, par
ticipa á eát^ Ministerio el Ldloclmiento 
cíe 16̂  súbilites españoles:

José OH ver Canr.ñer, natural de So
lí er, de cincuenta y ocho »ños, del co
mercio.

Ráüióo García Lizaro, natnrál de &• 
ragoz», íle cuarenta y dos años de edad, 
jorna’crc.

Bernardo OUvér Pons, natural de Ma» 
Horca, de treinta y ocho años de 6dád| 
zrpatcro.

Lútea Ferrerlhomas, ruturtl de Va
lencia, de veintiún eños de éíísd, Îr* 
víante,

Teodoro Velasco, nsiural deVillaga- 
tón, de dos ma¿es daed^d.

Juan Jiménez, nata:al do Obosta, dé 
c-ncuenta y dos años de edad, joma* 
lero»

Concepción Jordán, ns tural de Baroé- 
lon*, «te treinta y cinco »ñó».

Madrid, 9 de Enero de t9!2.^El Sub
secretario, Manuel Gof^zález Bontoria.

El Gmsul de España en Newcastle-oé- 
Tyne, participa á esie Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Esteban 
Menchsra y Hormaechea,natural de Ber- 
meo (Vizcay») soltero y marinír«í) deiva*
Ccr L^qut4m^ ocurrldc) á bordo de dicho 
arco el 9 de Diciembre próximo pa* 

sado. ,
Madrid, 10 de Enero de 1912.—El Sub* 

secretarlo, Manuel Gonzálei Houtoríe.

£1 Cónsul de España enl Burdeos, ptr 
tiqipáá este Ministerio ei fallefíimiento 
del súbdito español Basilio Urlcla, trlpu 
lauta d ’l vapor uruguayo B»mahé, ócn 
rrido á las once de la mañana del día 29 
de Dicíerabre próximo pasado en él 
pitsl tíaint André. do dicha ciudad, 

Madrid, 10 de Enero de 191?.«»El 8ub* 
sicretario, Manuel González Hootorie.

MINISTERIO DE lÜARlNA

lilreoeiólá €itm er«^4é Nmvegéelém 
y Ik&ritlMiA.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 259 — Maú m u  NoRTé, Alem a- 

iftla.—2Cohifleth.*r- Lus. — Ufoticttee, 
J  vis aux NaviguUnrs número ¡3.074.
fariSyWíL
Número 1.160.—a) En la desembocs* 

dura del Kohíñeth se ha encendido una 
luz cuyas caraeterLticas son las siguim- 
tes:

Caráder: ün destello hkinto cada 7 
gunáos.

Aleante: G.S'miltfts.
Altura sobre la mar: 11,7 metros.
Foro: Depósito rojo, sobro uh duque de 

Alba.
Fases: Destello  ̂9 se^ancbei ocultación,

Sflutelón aproximada: 59® 82” 91” N. y 
9» 62* í)6” E. de Gw. (16® 5* 16” de SF.); 

I) BAñ sldé retiradas las embarcado-
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nes, gabarras, et que estaban emplea- 
ñm  en ios trabajos do la desembocadura 
del Kobiñeth (Aviso número279 de l^íl). 

Ouademo de faros sarie B, página 200, 
Carta tiúmero 782 de la sección IT. 

£lba.*^ Proxim idades de Jiiels-|S it- 
telgrnnd.—Desplazamiento de x^na 
boya. — deis áíia? Navigaimrs mhm- 
ro 499Í3.Ú81. París, 1911.
Número 1.161*—141 boya do hueo r(^a, 

que lie va una J, como mira, so encuentra 
actualmente fondeada en 7 metros de 
ai^á ál lado áúJueís Mitle^rund.  ̂ ;

iUuaoión aproxibiads* 37’ 5” N. y 
9^B3’ 20” E. de Cw. (lú^ 45’ 40”E. doSF.) 

Carta número 45 de la sección It.
Ma s  MsníTBRitjNUO. — 

magoiia;—Oaxiibio de aparienoia de 
la  luz det pueiH^.
Número 1.162.—De conformidad con 

el proyecto indicado en el Aviso Uúmero 
l>04l de 1911, desde la noché del 1.® de 
diciembre de 191 í, luce con su ntieva 
i|ÉrÍencia la loá del puerto de I^rra* 
Joña.

e uademo de faros serie A, plgipa 4 , 
î*ta número 8^  y piano númc- 

rq 299 B de la sección III.
IDerroteio número 3, página 357̂  

D iatrito de M ataré.—Levantamloxi' 
to de la  alm adraba «Nuestra Seño
rada las Meroedes». 

i  Número 1.163,—Ha sido levantada la 
almÉdrába Nuestra Senara de Jar 
dísfáe Vilasar de Mar (distrito de Mataré), 
babléndo quedado el fondo limpio de 
ibda clase de obstáculos.

Situación aproximada: 42® 29’ 15’’ N. 
>  2® 24’ 10” E. dé Gw. (8® 86’ 80” E. 
deSPO

Gam número 878 de la sección III. 
D istrito  dé Besas.—De vantam iento 

dé 1 a alm adraba «Canellas M a
yores». > '
Número 1.1Q4.—Ha sido levantada la 

 ̂ ñlméárBb& Oámílos Mapores, del distrito 
dé Sosas,, quedando limpio de todo obs
táculo el lugar que ocupaba.

Situación aproximada: B.-W. con cabo 
J|J)oonetayN.-S. con cala Canellas Ma 
yorér.

Carta núincio 846 A de la leoción l l l .
Mar Rojo.—B rItF e a . — Banco Bhab* 

Shakbs.—Duz. — A v Ís b í  ni Navigafiti 
ndmtro 28BI62(k Génova, 1911.
Número l .í^ 6 .-^tla vuelto á enóendér- 

ae la luz dal ^ n c o  8bab Shakhs que ha 
bia aidp extinguida. ( Aviso núm. 987 de 
1911.) l ’odbs Ibs demás fáros y fanales de 
íá costa italiana del mar Rojo podrán 
péMmieCct apagados mientras duren las 
íosiilldades.
Brape 269#—OcÚA?(ro Atlántico bmtCbs- 

tb/—Eistados U n i d o s B a h í a  su 
perior de Nueva Xork. -Extracción 
de un casco 4 pique y supresión de 
una boya luminsa;— Aotica ió 0ar¿- 
ners nüímero ál¡3141. Washington, 191t 
Número D166.—Ha sido puesto i  ñote 

el casoo quo ee hallaba á pique, en 10 
metros de aguiy ú) Esm delfaró de Rob- 
blns Reel (Aviso núm. 952 de 1911), reti* 
rándose la boya luminosa que lo mar 
eabá. rcv

j|3;tuación aproximada del faro d*» Hób- 
î feina Beel: 40® N. y 68* 3’ 46” \V. de 
Gw.('6l®5»’ 26” W..deSF.)

Carta número 537 de la sección^X.
Dong Island Bound.—B ada de Duck 

Island.—Bompeolas N orte de Duck 
leismd.—Du8 . —Noika io Mariims nú 
mero 44/3^40» Washinton, 1911. y

^  iba encandidó u f a

luz provisional en el extremo Norte del 
rompeolas on constraccion en la extre
midad Norte de la Ma Duck, en un pim* 
to situado en laa marcaciones; baliza Hen 
and Ohickens, al S. 84® 30’ E. lado iz
quierdo de Ja isla Duck. al 27*’ 30’ E., 
y faro del rompeolas dé la isla Duck, al
S. 72® W.

Sus características I80n las siguieutes: 
Cárdefer: Bi¡á hlancéi 
Alturasodré ta mar: ifi metros.
J^ro: Poste. .

 ̂ Situación aproximada: 41® 16’ 80” N. 
y72®28’ 85” W. de Gw. (66® lú’ 15” W.
déSF.) ..............  ^

Guadeñio de fárOs húmero 5̂  pági
na 164.

Carta número 587 de |a  secclóp IX.
Cabo Cod.—Peakeo B ill 

luminoaa de silbato.—Nbtíea to Mari^ 
ners número áál3M&. Washington, 1911, 
Número 1.168.—Gercá de la boya de 

campana submarina situada en laa pro
ximidades deltmbo Cod y en las marca- 
cirnes: ikro del cabo Cod, al 8. 43® 30’ £., 
y faro de la punta Race, ai S. 67® H s e  
ha fondeado tina béya, marcada 2, con 
tilbato y iüminosa, mostrando una luz de 
un désteilo cada 6 ásgundos (des
tejió, 1 ocultación, 4 segundos),
babióndose retirado la boya de silbato 
que marcaba Poaked Síiii Bar.

Situación aproximada; 42® 5’ 5S” N. y 
70® 8’ 5” W. de Gw. (88® 65* 45” W. de 
SF.) ,

Cuaderno do faros número 5, página 
139.

Carta número 588 de la sección IX.
B r a s i l .  — E ntrada del río  P a ra .— 

Desaparición de una boya luminosa.
* Notice to Marinsrs número 1M5, Lon* 

dres,191í.
Numero 1.169.-^La boya luminosa que 

ostentaba una luz de destellos blancos j  
que estaba fondeada ó 12,75 millas al N. 
5® W. de la punta Norte de la isla Pira» 
cumbana (Aviso número 674 de 1911), ha 
desápareeido.

Situación aproximada: O® 22’ 90” 8. y 
47® 40’ 30” W. de Gw. (4l® 28’ 10” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági 
ns6.

Carlas números 1091 585 de la sección 
VIH.
E m g iia y .—Bío de l a  P la ta .—Proxi 

midades de Montevideo. — Punta  
Brava.—Xuexistencia de un banco.
Notice to Matimrs númfro 1^40. Lon' 
átes, 1911.
Número 1 . 1 7 Los recientes trabajos 

hidrográñcos réálizadés para reconocer 
el banco cubierto hor 4 metros de agua, 
situado á 2,25 mtlias al S. 16® E. de la 
Punta Brava (Aviso número 51 de 1910), 
han sido completamente infructuosos. Di
cho bajo debe ser, pu^* suprimido de las 
cartas.

Situación aproximada: 34® 58’ 80” 8. y 
56® 8’ 15” W. de Gw. (49® 55’ 55” W. de 
SF.>

Carta número 70 de la sección VIH.
Grupo 261.—OOÉAKO AtlAntxco del Oes* 

TK.—A rgeatliiar.-^Puerto San An* 
tonio.—P unta  Yíllarino.—Noticias 
sobre la  luz.— d los Navegantse 
númsro 245, Buems Aires, 1911.
Número 1.171,—Las características de 

la luz de la punta Villarino son las 
guieqtési

Carúcien Fija con seetores blaneoŝ  y 
rojos.

Alcance: Luz Kdncd/18 millas: luz roja, 
JO millas. í

Altura sobre la pleamar: 37 metros. 
Faro: Edificio de mampostería, Con to

rro cuadrada ea el centro, todo pintado 
á fajas harizoatales alternadas 5JctórcM y 
rojás, de 0,60 metros de ancho. Sobre la 
torre está la linterna. Altara desde la 
base de la torre á la parte superior de la 
linterna, 8,50 metros.

Sectores de iínminációnz 
Fija blanca (l8 milifis), dél S. 35® 16’ 

W. ai S. 89® W., permitiendo lé entrada 
dé noche al puerto por el Norfó del ban
co «Pallsa».

Fija rt ja (tO millas), del S. 89® W. al 
N. 86® 41’ W., oubrieudoel banco «(Re
paro».

Oculti del N. 86® 41’ W. al N. 49® 
30’ W.

Fija blanca (3 millas), delN. 49® 30’ W. 
al N. 40® 30’ E., alumbrando el íondeadé- 
ro interior.

Oculta del N. 40® 80’ E. al S. 86® 41’ É. 
Fija roja (10 mUlas), del S. 86® 41’ 

B. al S. 35® 15’ W., cubriendo el banco 
«LíibofiO.

Situación aproximada: 40® 49’ S. y 
64® 53’65” W. de Gw. (58® 41’ 86” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 22.

Carta número 72 de Ja sdoción VIH. 
M ae db l  a s  A n t i l l  as.—i s l a  G rc fñ h  l a . 

Puerto  de San Joirge.--^Modifica• 
ción del balizamiento.—NoJíre Ío Ma* 
riñere número 1.667, léonáres, 191Í. 
Número 1.172.—Boyas d esp lazad as .— 

a) La boya déi banco Ana se encuentra 
actualmente fondeada en 9 metrps dé 
agua en el extremo NE. de este banco, á 
1.G60 metros al S. 77® W. dél faro del 
fuerte Jcrge;

b) La boya del Gaste de la punta del 
fuerte Jorge se encuentra actualmente 
fondeada en 9 metros de agua, á 535 me
tros al S. 57® W. del faro dél fuerte 
Jbrgí^;

c) La boya del Sur del fuerte Jorge 
se encuentra actoalmente fondeada á3B0 
metros ai S. 12® W. del fuerte Jorge en 9 
metros de aguSi

Nueva boya.—So ha fondeado una 
boya en 9 metr<̂ a de agua fi 712 metros 
al S. 68® W. del faro del fuerte Jorge.

^íenjcotowes.—-La boya del banco Ana 
y la nueva boya marcan el lado de estri
bor, entran io> del canal profundo dél 
puerto de San Jorge; las otras dos boyas 
indlcaa el costado de babor.

Situación aproximada del del fsra fuer
te Jorv*̂ ; 12® 3’ N. y 61® 46' W. doüw. (55*̂  
82’ 40” W. de SF.)

Carta núinefo 506 de la Béooión IX.
Úrapo 262-̂ OGáANO A tlA n tio o  d e l  E s te . 

fiízpfkiñu. — B íá dé Ahúi».—Boya 
luminoaa del bajo Sini^ de Castro^ 
N oticia.
Número 1.173.—La boya número1, lu 

minosa, que marca el bajo Slnal de Cas
tro en la ría de Arosa, y que dejó de lu 
cir desde la noche del 92 de Octubre de 
1911. fué nuevameate enoandlda el 1.® 
de Diciembre y volvió á extinguirse, ae-̂  
c^dentalméate, el 15 de Diciembre dq 
1911, continuando apagada hasta Ja 

Cuaderno de faros serie A, página 44. 
Cartá número 924 de la secclóa II,

M ar d e l  N o r te .—IIola^p4a.-r^Zuid0i^ 
zés. — Kampór NeiéL tu »  traiiz^ 
portada.«r^4vi$ aux Namgateurs núme
ro ñ i m m .  ParU, 1911.
Número 1.174*.^La luz de Kamper-Kó^ 

tel, que lucía sobre la cabeza del mfvlecóñt 
del Sur, en la desembocadura c¿4 IjseJ,, 
ha sido transportada á un nuevo soporto 
oouiütuldo por ui| w m pto  ttegró, drai



108 13 Enero 1912 Gaceta de Madrid. — Num. 13
hierro^ d© 15 metros do altum^ unido á la 
easa del güardiüa, que está piulada de 

desdo este faro se hace una señal 
do niebla, consistente en 8 campanadas 
por i*w«wlo.

Siiuadidn aproximada: 52® 35̂  N, y 5* 
46’ 41" E; de Gw, (11® 59’ I” E. de S. R) 

Cuaderno de faros serie B, página 192. 
Caria nümero 44 de la sección II,

Jtl eMaü&Ía B 1 b a. — ]Éambargo. —
KóhSfieth. -r Modificación de una 
luz. aux NaviQaÍeur$ núme»
ra 6ÍÚ;3.14tí. ParU, 191L 
Náráero 1.176.—La luz do ocultaciones 

situada al Este de Kohlfleth ha sido mó« 
diftcada y reemplazada por una luz fija 
hlancá, visible en todo el horizonte. XiSS 
otras características no han sufrido nin
guna alteración.

Situación aproximada: 63® 82’ 30" N. y 
58’ 50" E. da Gw. (16® 6’ 10" E. do SR) 
Cuaderno de íáros serie B, página 266. 
Carta nfimero 782 de la sección II. 

Jada.—W angeroog.—Modificación de 
naa luz.—Avis aux Navigat6urs núm$- 
ró d09l3136. París, 1911.
Nümoro 11/6.— Los dos últimos sec* 

toreado la luz superior de Wangeroog 
(Aviso número 898 de 1911) serán en bre
ve nfudificadoB y reemplazados por los 
sectores siguientes:

De un grupo de tres destellos blanocs 
delS.80MV.al N. 82® W.por el Oeste 
(18®).

Fija blanca del N. 82® W. al N. 68® W. 
(14®):

1)0 un grupo de cinco destellos blan
cos del N. 68  ̂W. al N. 41® W. (27®).

Situación aproximada: 53” 4T 25” N. y 
7® 54’ 8" E. Gw. (14® 6’ 28" E- de SR) 

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Carta número 45 de la sección II. 

l íU g la t^ rra .—Besto de naufragio en 
lae proximidades del barco-faro 
«JOudgeon». — dtHs etux Nüvigatmrs 
mmero JHSI3.205. Párís, 1911.
Número 1.177.—A unas 2,5 millas al 

g 76® W- del barco-faro Ds(l(/eon y á 64 
metros al N. 18® E. de los restos de un 
velero á pique, se ha fondeado, en unos 
18 metros de agua, una boja verde mar
eada «Wreck». Los restos de la embarca- 
«ión dicha están cubiertos por 13 metros 
da agua; uno de sus palos emerge, aproxi- 
jmadamente, 7,6 metros en bajamar, 

Situación aproximada del ba\*oo faro 
Dudgem: 63® 14’ N. y O® 57’ 15" E. de Gw. 
(7® 9’ 35" E. de SR)

Carta número 239 dé la sección II.
grupo 263.-*Mab MediterrAkeo. — I s la  

(da H a lta .—Puertos y proximida
des de la  Valette.—Señales que in- 
á icaa  la  presencia de submarinos.
NóUééio Marinen mhmro 1637. Lon^

Número. 1.178.—El gallardete S. (arur 
del ludo de la vaina y omaril/? por su 
extremo libre) del Código de señales in
glesas, hado en Cástiila on la torre del 
Falacío yen la Aduana de La Valctte, 
indirará la praaenoia de submarinos su
mergidos en el puerto ó á menos de una 
milla de la entrada.

Esta señal se arriará cuando los sub 
matinrs se hallen fuera dal límite dicho 
ó en seguridad dentro del puerto.

Esta señal no impide á los buques mer
cantes la entrada ni la salida del puerto, 
pero tiene por objeto prevenirles y lla- 
inarles la atención sobre lós submarinos. 

#lano número 631 de la sección llL
^ollb do ISombah.— 

Jfótiúiue.—Auu/ai aá Naviganti néme- 
 ̂ ro m / m .  Qémm, 1911

1178,—El Comandante del

torpedero italiano SagiUavio comunica 
las siguientes noticias:

La costa do Tebruk al golfo de Bom* 
bah. no presenta ningún punto notable.

El islote Seal ©s muy bajo y solamente 
se le distingue á muy poca distancia de 
tierra,

En su centro se percibe una especie de 
torro, pero las otras ruinas señaladas en 
la carta inglesa número 245 no son po
sibles.

El islote BÍiurda, constituido por una 
roca bastante elevada, es el mejor punto 
de reconocimiento en el golfo de Bom- 
bah.

Los islotes Meuelaus (Zouzrafa Mozra- 
ta) y Shag, son también muy bajos y di
fíciles do reconocer ouando se proyectan 
sobre la costa.

Sobre la punta Tank, que es la que se 
halla situaaa al $E. del lago que hay al 
Norte del fondeadero de Bombah, se ele
van dos grandes construcciones, visibles 
desde muy lejos.

Sltuaolón aproximada: 32® 10’ N. y 
23® 5’ 14" E  de Gw. (29” 17’ 34" E. 
deSF.)

Carta número 582 de la sección III. 
Bada de Trípoli.—Boya luminoaa.—

Avvisi ai Naviganti número 282/519 y 
2871528. Génova, 1911 
Número 1.180.—Se ha fondeado una 

boya luminosa que ostenta una luz blan
ca de ocultaciones cada 10 segundos (luz, 
5 segundos; ocultación, 5 segundos), en las 
proximidades de la seca que se encuen
tra á la derecha, entrando, en el puerto 
do Trípoli, en las marcaciones: fuerte Es
pañol, al S. 58® W,5 tumba de los Sultanes, 
ai S. 2® E., á 1,4 millas. *

Situación aproximada: 32” 54’ N. y 
13® 11’ 14” E. de Gw. (19® 23’ 34" E. 
de SR)

Cuaderno de faros serie E, pagina 360. 
Cartas números 590 y 591 de la sec

ción III.
JBgipto.—Bada de A lejandría.—Bes- 

tableoim ieuto de la baliza lum ino
sa ex terior de la  Gran Basa.— Avis 
aux Navigateurs número 506/3.121 Pa
rís, 1911.
Número 1.181, —La baliza luminosa 

exterior do la Gran Pasa, de Alejandría, 
que se llevó la mar (Aviso núm. 214 de 
1911), y que se reempJazd, provisional
mente, por una boya luminosa (Aviso 
núm. 288 de 1911), ha sidodeúnitivamen- 
te reemplazada por una torrecilla de 
cemento armado, que lleva en su parte 
moiia, y todo alrededor, una fajaroja en 
zig zag, y ostenta, á 17,4 metros sobre la 
mar una luz blanca de ocultaciones cada 
5 ssQttndos.

Esta torrecilla se encuentraú 8,5 cables 
al S, 81® W. de la baliza Él Para, y á 
10,04 cables al S. 59® de la baliza de Ro- 
ghaz.

Ha sido suprimida la boya luminosa 
provisional.

Situación aproximada: 31® 10’ 3" N.
y 29® 48’ 24” E. de Gw. (38® O’ 44” É. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 356. 
Plano número 565 de la sección III,

Grupo 284 -^Mah Neguo.—
Puerto de Conatantza.—Cambio de 
carác ter de la» íucea.—Noiico lo Ma- 
riners número 1.606. Londres, 1911 
Número 1,182—ó) La luz alternativa 

roja y blanca que lucía sobre el rompe
olas Este del puerto de Ccnstantza, al 
lado Este de la entrada, ha sido reem
plazada por una Iviz verde de oculia- 
oiones; .

La lúa altornativa m de  y blanca

que lucía sobre el rompeolas Sur, al lado 
Gesto do la entrada, ha sido reemplazada 
por una luz ro/a de ocultaciones.

Las demás características de estas lu
cos no han sido modifloadaS.

Situación apróximada: 44® 9’ 45" N. 
y 28® 41’ E. de Gw. (34® 53’ 20” E. 
do SR)
, Guademo de faros serle E, página 284. 
Carta número 101 de la sección III.

H a s ta .—Puerto  de Yolta. —BaIísa- 
laiento de un banco.—Aotó* .aux Na» 
vigateurs número 508/3.134. París, 1911 
Número 1.183.—El banco que despide 

la coata Oeste de la ensenada de Yalta, ha 
quedado marcado por 2 perchas ro¡ae 
con un cono ro/o de esqueleto con él vér
tice hada abajo; la percha Norte se en
cuentra en 5,7 metros de agüe, S unos 
1.000 metros al S. 44” 4V W. de la igle
sia de San Juan; la percha Sur se halla 
en 6,6 metros de agua, á unos 1.260 me
tros a is .  38® 45’ W. de la misma iglésia.

Situación aproximada: 44® 29’ N. y 34® 
11’ 14” E. do Gw. (40® 23’ Si" E. do SR).

Cafta número 101 de la sección III.
Mar de Azof.—H aaia.—Bahía de Ta- 

ganrog.—Ballaamiento de loe res
tos de un naufragic,— mixNavi- 
gaieurs número &1H2.157¿ París, 1911 
Número .184—Los restos del Nicolfi 4 

que se hallan á pique en 6,6 metros át> 
agua, á 7,5 millas al N. 68® E. de la boya 
luminosa del espigón Dolgala, están se
ñalados: de dia, por una bandera izada éii 
uno de los palos que emergen, v de noche, 
por una luz fija blanca, encenalda en el 
mismó lugar.

Situación aproximada: 46® 51’ 30" U. y 
51® 22’ E. on Gw, (45®J0» B. do SR) r 

Carta número 101 de |a sección lLI.
O céano Ín d ic o .— G olfo de Aden.— 

Costa francesa do loo Bomalis.— 
Puerto de Djibout!.—Balisas.—Aeif
aux Navigateurs, número 518/3,206. Pa

rís, 1911
Número 1.185.—Se han establecido tres 

pirámides do piedra basáltica, de 3 me
tros de altura.

La primera sobre la punta Oeste del 
grao banco SW., á unos 16 cables al N; 89® 
30’ W. del faro de la escollera..

La segunda sobre la punta Geste del 
gran banco NW., á unos 17,3 cablea al 
N. 69® W. del mismo punto.

La tercera sobre la punta Bate de esto 
último banco, á 13 cables al N. 61® W. d^l 
mismo punto. •

Estas balizas son visibles con las más 
altas mareas y tienen un carácter permi- 
nente.

Situación aproximada del faro de te 
residénoia de Djibouti: 11  ̂ 35' 82’’ N. v 
43® B’ 24’’ E. de Gw. (49® 20’ 44" Bf. 
deSR)

Carta número 861 de la sección IV.
Grupo 265.—Mar DE CinNA.-Ialam F l-  

l ip i iia s .—Cesta B ste  ds Busóii.— 
Puerto  Gubat.—Lus.—Balisa.—Nf- 
ífco to Marirms númeré 1.54P. 
dreSylOll. t
Número 1.186,—o) Instaíación d e  una 

LUZ.—A 0,3 cables al S. 16® E. del ángaía 
SE. del muro del cementerio del Puerta 
Gubat, 86 ha encendido.una lu* cuyas ca^' 
raoterísticas son las siguíentos:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 7 millas»
Altura sobre la mar: 5 *íiotros.
Faro: Pirámidq h^anca  ̂ de mampoa- 

térra.
„ de ilwminatióni Visiblg del S. 66* 
W. al N. 37° W. por el Oeste (77°). 

Sitwolín «proximada: 12° 66’ 33” N. y



m

(te Mcitlritl. Núiii. lÁ l o  f í a e r o  Í Í ) Í 3
de Gw. ( m ^  W  Ü8’̂ ET  S8”

dtiSF.Ií •■' '
KaiSOCIÓN BE ÜMA BALIZÂ —Se ha 

<eri|^ido TO.a üiállíla con m ím  triar/guiar, 
cuS'O. véí‘ti(5'a se eleva 1,8 metros sobre la 
pleamar, sobre una roca próxima ai caa* 
til del aneoUe, á 2,2 cables al S. OP B. de 
ia  Itvz arriba mencionada.

NGta.—Ln. enfliación del faro con la ba
liza  al N. We, conduce al puerto Nor
te, pero pasa sobre un  raanchon ele roca 
de 6 metros do fondo, situado al Bur dol 
arrecite Kanauay.

€uadorno de " fa ro s  número 8, página 190.
Carta número 601 de la sección V.

I s la  Catandu.aací?i«—P n e r to  de É ira c . 
’LxLz —NofAc ’̂ fo Mariners número i M h  
Londres^ 1911, I
Número 1.X87.—A unos 2,5 cables al 

Este de la ciudad de Birac, costa Sur do la 
faja Catand uaues, so ha encendido una 1U2, i 
im ym  earacterísticas son Iss siguientes; 

^)ardcter: F ija  roja,
Mkance: 10 millas.
ÁUura sobre ¡a man 11,5 metros-
Faro: P irám ide llanca  do mam pos- tería.
Sector de ihm m ucién: V isib le del N, 

W. a l N. 18  ̂ por el N. (86̂ )̂.
Nota.—Gobeivjíjíido f-obre i a i iiz al N.

15^ AV., so toma, oi íoiideadoro, evitando 
lodos io« peligros,

Situaci()n aproxim ada: 13® 35̂  N. y
12-1® IP  15” do Gw. (130® 26’ 35” E. d o S R ) ' ■

Cuaderno^ de faros número 8, página 190.
Carta 'húmero 601 de la seeoión Y.

0CÉA''^^0 A l̂*^WtÍGO DEL OkSTE.—
'^ \m  —Cozüta de la  Tic»
> i i a .—M bsq.uito 'In le t .—Sitpressíión 
ílc unos re s to s  de n a iif ra g lo  y  de 
l a  boya, que lo s  —NoUce to
M arím rs niimero 44¡3.148, WfAsliinQ'^thn, m i ,
NCunaro 1.1 8 8 —lia  btíIo extraída* del 

iOiulo !a caldera vieja cuya íHituaxción, en 
'ciceiitra.' de ía barra' Mog.c|úitd, indicaba .] 
■el'^viso número 204 de 11)11; íam biéa j 
ha;SHÍo retirada la boya de asta á  fajas | 
hoiizontaies rojas y  mgras que la  ma.r- caba.

IOS)

Biiaación aproxim ada dol to o  rio Mes* 
qúitó Ííilet: 29* A’ 50” N .-y 80® 55" 35” 
W. (lo Gw. (74® 43’ 15” W. de SF.)

'Carias núm eros 113̂  472 y 539 de ia 
eión IX.

Xmlrada; dcI Cuuiborland Eotiuii..— 
I^esplaaa 'm iento  d© la  b oya  de ;-0l* 
bífct o , — Nati ce io M a r in ors núni 
m  4613,334. WasMngion. i m .
■Número 1.1B9'. —A! íliializar oí año 

do 1911, la boya d a  siibssto F., fondeada 
á la énira ia  del Cumbodancl Sound, será- 
trasladada unos, 275 metros hacia el Nora 
ta y fondeada á 115 metros al Sur do la  
cmÜlacióri dol. fuerte Clinch, ep las mar* 
eaclpues: 'W ater Tovv^er .FeniaBáina,
B. 52® W,; ÍM'O,posterior do la enfdación. 
d e i-faen e  Ciinolu ai B. 73® W.,.,y AVñ- 
tei’ Tov/er, do la isla Cumbarlg^nd, al N. 
74® W. , . .

Bituíscíótí aproximada: SO® 43’ 27” N. 
y  8í®22’ 38” W. do Gw. (75® 10’ 18”

■ iieBF.y,
Carta número 34 A de la seccioa IX.

Gr« po 266.—Océano A tlá n tic o  d e l  O-
’l'S.—JEstaíS®» ®siláw«.--BaU*a''
í a  ¡sonda d© Sao, S im ón.—B ..a  da
m iñ o sa  d e  s i lb a to .— tlutir -bya J«-
n m  mímera 4-H3M6. Whí '
Kimsóro ií>lSO.--A ni>' « '

fonde^do^ en meteps dé tma beya 
f  Ahíáüa á íajás vei'iicaíes hta‘¡^cús f  nQ- 
gras^ de g?lb?to y luminosa, moatraudo á 
4,8 metros sobra la m ar una luz da un 
destello blancj cada 3 segundos (destello, 
0,5 segtmdos; ocultación, 2,5 segundos).

Ha quedado deílnitivamento suprim i
da la bo ja  da silbato 8 m  Sm ón  que mar* 
Gí^ba este para 3>.

Situación aproximada del faro San Si* 
móm: 31® 8’ N. y Si® 23’ 46” W. de Gw. (75® 
11’ 26” W, do SR)

CuadcTOO de faros número 5, pági
na 242.

Cíirta número 34 A de la sección IX.
FM rto de Ckarlcstom —Canal d© la  

is la  Hog.—B©st?5.bléciiniento do ia  
lu 2: d®i rompeolaja da la is la  Eul-

. — Not.ce to Mariners número 
461333. Wmhingtm^

Ñumero i  Ha vuelto á 0er encen
dida k  luz del rompe()las de la isla Suili- 
vanqu.8 había sido reemplazada tempo* 
ralmeíit© por una lu^ fíja blanm  á como- 
ÓUencia de la destrucción de'í faro (Aviso 
número 997 de 1911). Esta luz ío;mporal 
ha sido exti»gm-j;íí.

Han sido sopiómirlas las luces Mount 
Pi3r.sant números 2 j  4, que habían sido 
oatablecidRs temporalmoato (Aviso nú* 
mero E015 de 1911).

Bitnación aproximada: 32® 46’ N. y 79® 
51’ 46” W. de G',v. (7S® ,29’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros líúmoro 5, pági
na 230,

Oi6rí8s números 82? y 549 de la seo* 
clósiIX.
F iie i 'to  d@ C liarleston .—C an a l d© la  

xsla H og—!E0S5tablecixui©uto de la, 
luT. de la  isl*a S h u té s ' F o lly —Aéb'cc 
tí} Mariners mlmerú 4413.14o. Washivg' 
¿pfí, 1911.

Número Ha vuoUo á prestar
so m a lo la  luz / o  la isla Shiilos FoHy, 
cuya, destrucción so anuneid en el Aviso 
numero 1.016 de 1911.

H asido  retirada {aboya queso  había 
íouboado provisioiialmeuto para indic^-ir 
m. T,¡íos.i'C{6n.

situación aproximada: 32® 47’ N. y
5V 47” w :  de Gw. (73® 42’ 27” W. 

-d€*SF.) . ' . .

Cuadorno da faros ntrniero 5, p-^gi* 3na 230.
Oartf^s núm eros 82? y 549 de k  

, 'CiónIX, ,

I S ak ia
B ra g a d o s  IVorbíí,, d e l  
■CTrom?:icI.—Noifca to Mariners nileterú 
40/8.233. Wa.shmgiO'í-^‘' 'WlX.
Niiuicro dáilo e<3Uiio.ozo

los Groiinr];
cuando Jos ír^íbaic í*, tisiéD. terniinadoíi. 
leñara el canal \̂ rb ^j-^cbura de 1*0 rnO" 
tros y una p r o f u n - 10,5

modííur, ao espora quo lo-’í tobajoc^ ha' tírrrniuí^do el
í ^ 1912, qu^daBdo ea e/5ía

p b n Í N - ? ' j  canal r i 8 navegación. , 
pjfW i ! A 'b o v a s  síinaroA  k&posi-
S  » b ; '"  . A ,  j ; :  < » * « « ••> = “
á ifís ■' ,..0  líJstálíids pv„
gu* ,;d«5g'~s la direiíCiín

./e n  sus trabaje.?. . colocado
Al Ncrte del canal so han úüo.a 

frn})0|! do piloies para doütuiífi!? u. 
sogiiida líCtr <d tsaa i. / ,

Icd^s. marcar, boys^ pos'hs >
grupos da íúlote;^ I to a u  ck luc-<;3 újüs ■

Situación aproximada: 30®̂ txT- K. y  
W / d a  Gw. (70® 10’ 25” W-.

O m á  i\qiricrí> la secqión IX.

I Bákí# C.Ii©síj?-poakG,—THimlbl© SltoaL 
jj Iíra-ga.dos a i € s te .—Noiicc to Marimjn
f número 4o(3.2S2. WasímigUmy 1911.
I Núiiiere 1.184.—Se Qvtti dragando urt 
s canal ai ÍJ-aíO do la .luz do Thimbie ShoaL 

Cuando estA Jermíirado tendrá una ru)- 
chura do 150 m etros y 10,5 metros de pro* 
fundí dad en las .bg jam ares medias. Loí4 
límites do la zana qs'it» se va ú dragar, es* 
tán determinados por' ^  líneas paraleiaíi 
(lo boyas que Jlovan de laoeíá íljas
blancas.

Situación aproxim ada: 5(̂ 7® F N. y 
76® 13’ 45” W. do Gw. (70® V 25” W, 
doSF.) .

Carta número 586 de la .^ecúi’ón ÍX.
Eí Director general, José

MIMiSTERiO DE: H A C E N D Á

Bireeeléjra Gesier»!
eíonm.»

Transcurrido el plazo que seíMa of 
artículo 9b® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6é da la Jn«trucción 
de 14 de Febrero do 1847, de&ido que m  
anunció k  vacante del Título do Con do 
de Calderón, sin qp© conste que .Ínteres» 
sado alguno krhaya obtenido, m  anaricíai 
por segunda vez dicha vacante, con ob
jeto de que los quv  ̂Bib crovüw con deroeho 
á él d irijan sus rccl.Hm'idonefí al Mink* 
terio da Gracia y Jusaeai' en dc-manda dé 
la Reai carta de sucesión,é>n. ex term ina 
tío sois meses, señalado por laa dispos'l- 
cienes vigentes.

.Madrid, 10 de Enero do i0r2.#;i-=El l)F 
rector general, G *R. Soler.

T ranscurrido ol pkzo que ffícd-da el a r 
tículo,, 0.® dc'ürofo ;».1o 2B do D i
ciembre díí Ih-JG y Gi Oé dokrJm am ccíén  
do l í  do FebrarG ú© 1847, d esde 'que  m  
anuneJó ía \'S.ewUl de! THirl> de (Jonúm 
del Castliio de sni q w  coíiftite qua  
interc^aio ahríuio jo '.b s ju  obtemdo. so» 
ánuHCk por'geg'Tnic.k vozAmhsí:. vaca-Ra, . 
con objeto do que qum  se orean' v';on 
derecho á él dlrijaosufí recl-ímaciorias ni 
Ministerio de Gracia y  t¿n. úv-
luimda do ía Roal caríu d© oslési, en \̂¿ 
ténníno  do seis mesns, ;?e,;lal.ado por 
disposiciones YÍg<mto '̂.

Madrid, 10 do Eaero do'Í912/t4'*1í DM 
rector geaorah G. lí. B?3.lor,

prAm Hídicí r̂
que deb'ao. so-

Transcurrido eí plazo q m  t'e'ñída 
tiento 9.® Eeai decreto, do 28 do íK- 
tdombre do 1846 y e.l (>é úo la Tnstruccíóéíi 
de 14 de Febrero do 1847, desdo que 
anunció la vacante (leí Tíínlo de óendoj 
de ia DianJ^ sin que «oasto quo itrtorcaa*- 
do alguno lo haya obtenido, se anur/cía 
por segunda vez dicha Vvtcar*te, con ob- 
j'ííto do (jue los que se crean o¡m derecho 
á ó1, dírijíin sus rochimaciones ?d Mink* 
torio de Gracia y Justicia ou demaudis. 
la  Renl carta do sucesión, on al íérmb>i> 
de seis meses, síoñ aludo por i asi di?pobG 
otoñes vigentes.
■ Madrid, 10 do Enero de T 9I2 .-E I lb> 
rector gene-raj, C. R. Soler.

Transcurrido, el plazo que señala el ar- 
tícuio 9.® (Jai Real decrete) de 28 do Di- 

mbre de 1846 y o l6.*’ de ia Instruc Jón 
do Febfeix-) ele 1847, closdo qtio se 

" Ih vacsnte úe\ Título de Conde 
I do San turco, sin que coimíe 

ti6 Siiih tlO'Eíiv 'o alguáíQ io hilja obiéníáo,



no l á  É m to  i m G aceta de M adrid .— NtSm.

fie airailoiK |)0r rea dieha vacan
te, coa objéto de que los que se oi:«azi con 
dereoho á él, dirij&n sus reclamaclonefi al 
Mínifitetio de Grada y Jastida en dé* 
manda de la Real carta deau^iidn, en el 
término de aeis mese», fieñaiado por las 
disposiciones vigentes.

m drid, 10 do Enero de 1912.«Ei Di
rector genera!, O. R. Soler.

*— -----

WtNlSTEfiiQ DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Con arreglo á lo dispuesto en los ar* 
tíenlos 2S8 y 289 dé la Ley de 9 de Sep
tiembre de, Í857 y el Real decreto de 21 
deOctqbie de 1910, y do conformidad 
coU Iñé propuéstaa formuladas por la 
Facultad de Filo^íía y Letras de la Uni
versidad Oentral, la Real Academia de la 
íllBtoria y ef Consejo de Instrucolón Fá- 
bíica,
' 8 . M. el Réjr (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Ramón Méiida y Ali* 
nari, Catedrático numerario de Arqueo
logía de la Facultad de Filosofía y Le* 
tras dé la citada Universidad, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y demás ven- 
fajas de la Ley, ^

Da H^al orden, Comunicada por el se- 
üor Ministro, lo-digo á V. 9. para su co
nocimiento V demás efectos. Dios guarde 
á V. 8 . muchos años. Madrid, 26 de DL 
eiembre de 1 9 1 Í.« sE l Sabsecretarlo» 
Rivas.
Señor Ordenador de Pégos por Obliga- 

oiones de oiüte Ministerio,

tjon i  lo dispuéato en los í t  
tículofi ̂  y 289 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el Real decreto dé 81 
de Octubre de 1910, f  de confe rmidad 
ucm las propuestas formuladas por la 
Facultad de Füosofía y Letras de la Uni* 
veraidad Oehbral, la Real Academia de 
la Hiaturia y el Consejo de Instrucción

F, M. el Rey (q. D. g.) ha teni lo á bien 
nombrar á D, Antonio Vives y Eacudéro 
Gat diático numerario de Numismática 
y Epígrafta, da la Facultad de Filosofía 
y  Letras de la citada Universidad, con ol 
fcaber anual de 5 000 pesetas y demífi 
ventajas de la Ley.

De Real orden, comunicada por el se- 
ñór Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8 . muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre do 1911,—El Subsecretario, 
Rivas.
Beñon Ordenador de Pagos por Obliga

ciones do este Ministeno. *
Informes que se d fm ,

WJlCüI A áJ) Dg f i lo s o f ía  y  le tr a s .
El Decano dé la Facultad de Filosofía 

y Letras, con fecha 5 del actual, me dice 
lo que sigue.

«Excmo. Sr.; Este Decanato tiene el ho
nor de participar á V. E. que el Claustro 
de esta Sección de Historia, en sesión de
1.® del mes corriente, cumplimentando 
órdenes de la Saperioridad, después de 
estudiados detenidamente los expedle^ 
tes personales de los aspirantes á las ci 
tedras de Arqueología y Numismática v 
Epigrafía de esta Universidad, acordó 
proponer por unanimidad á D. José Ra
món Molida y Alioari para la cátedra de 
Arqueología, v á D. Antonio ViVes y Es
cudero para Ja de Numismática y Epi
grafía,

el Decano quo suscribe no puede 
menos de aceptar con el mayór güito osa { 
doble y unánime propuesta, que recae  ̂
en dos verdaderas notabilidades ctontífl- | 
oas, como lo prueban las numerosas é | 
interesantes obras á que so refieren las | 
adjuntas notas, además de los títulos de I 
Académicos de ia de la Historia y Archi i 
veros, Bibliotecarios y Anticuarios, en ! 
cuyo Cuerpo el Mólida ocupa el dis  ̂
tingufdo pue^o de Director del Museo I  

do reproduooioneé artísticas, así come el 
8r. Vives es arabista del Museo Arqueo
lógico Nacional.

»Lo que transcribo á V,L, acompañan** 
do las notas de méritos que se citan para 
la i^solución qué proceda. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1911.-—EI Reo^r,^R. Conde. 
»Ilmo,señpr BubsecretariodelMinist^io 

de Instrucoídá Pública.»
Beladófi de méritós áelaepimnU á la Ci* 

Udra de Arqueología de ¡a Universidad 
Ceniral^llmo* 8r*D, José Bamón Méliia 
ffÁlinarii
fítulo de Archivero, Bibliotecario y 

Arqueólogo, ganado en la Escuela Supe
rior de Diplomitica»

Jefa de légundo gradó án el Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Aiqueólogcs.

Jefe de la Seooióii de Frotohlstoria f  
Edad Antigua Cn el MuSéo ArqüeológléO 
Nacional, de 1885 á 1901.

Director del Musdo de Reproducciones 
Artísticas, desde 1901, donde ha explica
do diez cursos dé conferencias.

Académico numerario de la Real de la 
Hiiíoria,

Académico numerario de la Real de 
Bellas Artes de San Fernando.

Con^espondieñte del Instituto Arqueo
lógico romano-germán:co; de la Sociedad 
de Anticuarios do Londres y la Sociedad 
Hispánica de América.

Ex Profesor de la Escuela de Estudios 
Superiores del Ateneo de Madrid, donde 
explicó durante cinco años consecutivos’ 
Historia comparada del Arte Antiguo y 
del Arte españoL 

Delegado de España en la Fiesta del 
Cincuentenario de la Fundación de la 
Escuela francesa de Atecas.

Delegado de España en el Obngreso 
Internacicnal de Arqueología clásica, ce
lebrado en el Cairo en 1909.

Vicepresidente de la Comisión ejecuti
va de las éxcavaclones de Numáncia.

Director de las excavaciones de Mé 
rlda.

Autor de las obras siguientes:
«Sobre los váeos griegos, etruscos ó 

Ítalo griegos del Museo Arqueológico Na
cional». Madrid, 1882.

«Sobre les esculturiis del barro cocido, 
griegas, etrusoas y romanas del Museo 
Arqueológico Nacional»* Madrid, 1884. 

«Historia del casco». Madrid, 1887. 
•História del Arte egipcio». Madrid. 
«Historia del Arte griegí». Madrid. 
«Génesis del Arta de^lá Pintura». 
«Discurso de reoei^ión eh Real Aca

demia dé Bellas Artes deSanFes-hando». 
Madrid. 1899.

«lberi%arqueol6gica anteroriiana» 
«Difcnrsó de recepción en la Real Aca

demia dé la Historia». Madrid, 1906 
«Las esculturas del Cerro de los San

tos».
«Cuestión de autenticidad». D̂ Iadrid, 

1908.
«Excavaciones de Namancia». Madrid,

1908.
Y numerosas monografías y estadios 

de Arqueología y do Arte.

Belaeiók de los méritos del aspirante d ta 
Cdtedra de Numismática y EfHgrafüf dé 
kí Universidad Gentrali 8r. D, dnionié
Vives ̂  Escudero,
Académico de ndmero de la Real dé la 

Htstorlr.
Arabista del Museo Arqueológico Na

cional;,
Título de Archivero, Bibllolecmrío y 

Anticuario.
Ex Profesor de Estudios soperlores del 

Ateneo de Madrid.
Oomirionado por el Miolslério de Ihi- 

trueción Pública y Bellas Artes para 
ventariar los monumentos de arte árabe 
dé las provincias de Oástilla la Nueva. 

Autor de las obras síguienteB:
«Mohedas de las dinasiklás arábigo-es

pañolas».
«Estudio sobré el origen dé la monéda 

casiéllañaa.
«Reforma monetaria de los Reyes Qá-* 

tólicos».
«Numisniáilca americana».
«La Ceéa de Santo Domingo». 
«Indicaciones del valor en la moneda 

arábigo española».
«La monéda aragonesé», L
«La monéda en la Edafi de BrOnée».
«Numismátlc i hispana», un tomo laktc^

I, ídem, 190 láminas (inéditá).
«Inventarío monumen^l y artístico dé 

las islas Baleares», tires tofli|08  manus
critos;

«Inyentailo de las monedas arábigo- 
españolas del Museo Arqueológico Na
cional», un tomo manufiOTto.

«El arte Egeo cn España», primera
parte. ^ ^

«Monumeñtos primitivos de ,Nalcarea»i
segunda parte.

«Objetos de arte y dé iñdñstrfaa,
Beal Academia de la Histaríd^

Dada cuenta á este Ouerpo lltmraríío^# 
la Real orden do ese Ministerio de 21 oet 
próximo pasado Jénlo, oomttnlcada pori. 
y. L á la Academia con fecha 23 del miftr 
mo mes, en la cual sé díspoiteque la Cor
poración designe sus candidatos para las 
cátedras de Arqueología y Nuihismáticá, 
y ñ^igrafía, vacantes en la Facultad <!• 
Filosofía y Letras dé la Universidad C&Sí* 
trál, la Academia ha acordado someter i; 
la superior aprobación la siguiente pro
puesta:

1.® Para la Cátedra do Arqueología, 
el limo. Sr. D. José Rámón Méllda.

2.® Para la Cátedra dé Nuinlsm áti»^ 
Epigrafía, el Sr. D, Antonio Vives y J i -  
cudero.

Tan conocidas son las peiéonalidadea 
dé ios Sres. Mélida y Vives dentro de- lñ 
cultura arqueológica española contempo
ránea, y tan notorios sus títulos para 
ocupár las dos Cátedras uóiversitáriaa 
para las que les propone esta Real Apa- 
démia, que parecen innecesarios largqs 
razonamientos acerca de este partioaiar. 
De ambos aspirantes se acompaña, sin 
embargo, más absjo, detallada relaclóa 
de méritos. Bien apreciado del mundos 
sabio ésel Sr. Mélida, Académico de nñ- 
mero de esta Corporación y do la de Be
llas Artes de San Fernando, el cual, de*̂  
jando aparte los títulos académicos que 
ostenta y jos puestos oficiales que con 
gíun Solicitud desempeña, se ha distin* 
gbido muy singularmente como confe- 
renciahte y gran divulgador do ios cono- 
(dmieabs arqueológicos por sus notabilí
simas obras y monografías, referímtes en 
su mayoría al arte oiáaico, y por sus im
portan tos trabajos y desoubriaiientos con 
ocasión de las excavaciones de Naman
cia y de Métida.
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No meiacB digoa do nota oa la labor dél 
8r. Vivea, oandidáto á la oitédira de Mtí- 
mlsmSti a 7 Bplgfafh.

Acad^mioo (le nütneró de la Histoiil^ 
eslmlBnlo ha de ¿̂n>t>éftadó> onn éltlto, 
importentM ComkiontB oftoiat^, y es 
«ator do lafty ndtablea obras d¿ Naoiís* 
tnltlce) Hae le han errado en esta raatét^a 
y en otras similares únlvetsel repataoidn 
entre loa dootos.

£n ]a«tifloaoldn de lo expuesto, se tn>! 
serta segáldamecte U reladda de u^tb  
t<« de ambos candida tos.
A aim ^ de/Mfriiot drf éi)>t>f^'a d In 

ladree da 4-rquaolngiSt át la uniwrsiáad 
Gati^l, llSio. ér. J9. Jtfsi Bamón ÍÍ(H4a 
it dliKOri.
Título do Arobivero, ^bllotecario y 

Argueó ogo, gabado en la Elsouela iape* 
rior de Diplomática*

Jefe de segunda grado en él Ourrpo 
FacoltaUro de ArcblTeros, Biblictecanoa 
y Artlueolcgcs.

Jffe de la secoidc de Pijotobistorlá y‘ 
Edad antigua en pl .MoBéo ArqueóWgltio 
Naeiosid de 188SA 1901.

'  Direotor del Uuseo de Reproducciónea 
Arifstieas desde IdO l, donde tta explicado 
diez cursos de coníereoclas.

Académico numerarlo de |a  Real dp !g 
Historia.

Académico u ^ e m r t)  de la Real de 
Bellas Aries de aan Peroandp. 

Correspondiente deVlpsUtuto Arqueo-»
14 SocfedM

2? A  de tondre« y dé ík Socia^
flUi|>iatea d© Ammcá.

^ Bi; Pn)te4Qr de la Escuela dOíl^tad 
Baf^idorea del Ateneo da Madrid, donde 
nlpltoó durante dnoo años coasecntivos 
Miatoria oomparáda del arte antiguo j  

^delAheeepafiois
Delegado de Espafla en la fiesta del 

Gineaenteiisrio de la Fandaolón do la 
Esencia francesa de AtenaSs 
^Delegado da España en el Congreso 
internacional de Arqueología clMos» ce* 
labrado en el Cairo en 1909.

Vi^prasidente de la Comisión ejaouti^ 
va de nts cgcavaciones de Numanoia.

Director de las excavaciones de Mé* 
rida.

Autor de las obraa siguientes:
«Sobre los vasos griegos, etruscos é 

italo-griegoe del Museo Arqueológico 
NacionaUB Madrid» 18^.

«Sobre las esculturas do barro cocido 
griegas, etruscas y romanas del Museo 
Arqueológico Nacían a! »v Madrid, 1̂ 84. 

«Hlstoiia del casco». Malrid. 1887. 
«Historia dil Arte griego». Madrid. 
«Génesis del Arte de la pintura». 
«Discurso de recepción en la Real Aca

demia de Bellas Artes de San Fernando». 
Madrid. 1899;

«Ibena arqueológica anteromana». 
«Discurso de recepción en la Rml Acá- 

de]R^deláÍBstoríav.^M 190B,
«tas esculturas dél Cerro de los San

tos».
«Cuestión do autenticidad». Madrid, 

1906.
«Excavaciones de NumaneSa». Madrid» 

1908.
Y numerosas monografías y estudios 
Arqueología y de Arto.

JBSkiciófi de méritos del ctspirante d la Ci- 
ieékd de NumismdUm tí Épigrafid dé la 
Universidad Cenital^ Sr. iJ. Antonio Vi> 
ves fí Eácudero,
Académico do número de la Real de la 

Historia.
Arabista del Muioo Arqueológico Na

cional.
Título de Archivero» BibliotecaJio y 

Anticuario.

jix Profesor dé Dstudios superiores del 
Ateneo de Madrid. .

Comisionado por el Ministerio de IM- 
trucoión Pública y fiellas Artes pafa in
ventariar los mofluineotofl de Arte árabe
de las províocias de Castilla la Kuetaq

Autor da las alguien tes pbras:. 
«Moñeaas de las dinastías arábigo-^es- 

paíltoláe»*
«Estudios sobre el origen de Ift mone

da oastellana»*
«Déforma monetaria de los Reyes Ca- 

tólléos»!  ̂ '
«ÑumismáÜi» ámencada«.
«iLa Ceca de Santo Domingo». 
«Indicaciones del valor en la moneia 

arábigo espafiola».
«La moneda aragonesa».X 
«La m en^a ett la M ad áfe Bronée»« 
«Kumlsmáiica hispana». Ün 4:omo"lét* 

tc), un ídem, 190 lámieas (iuédita)l  ̂
«Inventario monumental y artístico de 

láf ijííitó Baleares». T r^  tomos manUs-

«Inventarlo de tas monedas arábigo- 
españolas d^l Muíeo AtqUécaflgieo Na
cional». un tomo' ipiUiiscritd.

«El Arte egeo én España». Primera

«MOnUÉlenios prlndilVoi deDaleares»é 
SfgUbda parte,

Objetos de arte y d^ industria.
No obstante lo manifestado, V. L re- 

solveráy como sieinpr^o que mejor pro* 
ê 'dft ^

Dios guarde á V. I. muchos años¿ Ma-’ 
drid, 3 de JuUo de 1911.

Cofistfo de In^^rugeión Pública*
De conformidad con el informe del 

Consejo, resólvió la Superioridad, por 
Eéal orden de 21 de Junio úUimo, pro
veer la cátedra de ArqUeplogía y de Nu- 
mlsmdtica y Epigrafía de la Facultad de 
Filosofía y Letras déla Univérsi lad Cen
tra!, con arreglo al artículo 239 dé la Lí?y 
dí& 9 de Septiembre 1857 y el ártíou* 
lo 1,® del Real decretó de 21 de Octubre 
do 1910. ^  ,

En cumplimiento de estas disppsicio 
nes, el Ministerio pidió al Consejo, A la 
Real Academia de la Historia y á lá Fa
cultad de Filosofía y Letras, Seccjón de
Cienoias Históricas, que designasen un
candidato para dichas cátedras.

La Facultad y la Academia han eleva  ̂
do ya sus propu^stiis.

Cumple hoy al Oónsejo formular Ig 
suya. .  ̂ -

Con decir que lá Academia de la His
toria propone^ por híonimidad, para la 
cá t̂edra de Arqueqlofiá á D. José Ri^món 
M61idá, y nara la de Numismática y Epi
grafía, a D. Antonio Vives, v sin añadir 
que la Facultad de Fitosofía y Letras, 
Secotou de Ciébcfas Históricas, hizo suya, 
también por voto unábime, la propuesta 
de lá Academia, dicho se esta que loa 
oindidatoB doblemente laureados por la 
FaCoitad Académica y se merecen ser 
favorecidos igualmente con los honro
sos votos deliieal Consejo de Iiistracción 
Pública.

Esta triple unanimidad, si afortunada^ 
mente existiera eátá reíp^tlda y solemne 
declaración dé que losoándidátos poseen 
efectivamente el vajióso título qua la ley 
requiere, en quienes en virtud de este 
procedimiento éxcépdohal hayan de ser 
provistas las cátedras, esto es, al de que, 
sean personas de elevada repniatián eit̂ n- 
iifka» probará cumpiidamente la excelen
cia del procedimiónto cuando tan seria
mente se practica.

Lás enseñanzas do la Arqueología y la 
Numismática pasaroíi de la extinguida 
Escuela Superior de Diplomática á la

Facultad de Filosofía y Letras, y ymfeb 
siendo desempeñadas como una sma eá- 
tedra por Profesor que no perlenona |1 
Escalafón general de las Ünivérsida^» 
y que percibía sus habercw\oomo funeiq* 
nario drt Gue^P  ̂ de Archivos, Bibliot^ 
cas V Museos. ^

Abofa Mráa, 00  obi, •loo dos, Ia« el*
ledras verdaderamente ^  nueva nt#* 
dón, por primera v«|5 dotadas y por m - 
mera ves provistas immo sAtedras deFa* 
cultid y M ‘í’*®
coa sos srrvtó«»í*as yübUpzoioneg y sus 
trabaios habían cohowtoítdo 7» 
da repittaddn oten*íflo» qi» «® o ^ W -  
cen eo fcéonooeriM naáninidí í« * Aow- 
tad de Pilosofíé f  f  l* Kí*W Aca
demia d .la  Hiateria. .

Ta ambas, con motivo delaw oflsO T 
dé la cátedía de física m ateníílteadfia 
fscnltad dé Ciencias, se manlíeaid í^asil-" 
mentq la tri{de eonformldad qnb eo esf^ 
caso expreaamoe, rin qne estoaupoi»^ 
006 Intentamos en manera alguna es» ' 
Mecer eomnaracionea de inméritos y s á n 
elos, y mucho menos cuando el oteDtfaoo 
de qnlen se trata es de aquellos qué trans- 
Msaa la línm de lo que la ley exige y de 
to qdéla aalnraleM haMtualmento nca

^ h S m  de dedif fttmWén que la Fa¡rol- 
tád de Gifuclts éntoúoe»» eomo anoit in 
de FilosoflU t  Letras» huuduuo 
riemploa deímj?4roiiiadad impojñblesn
Gorporaoto 31̂ 8 poseídas de
ritu 00 poiátivo.  ̂  ̂ , . . .

La Facultad de Cienóiás, dépgaáñw  
como candidato uft Ingeniero» y do 
Letras dos anticuartos, títulos sup! r  w *  
similares á los privativos de les Faculta
des, han sellado la fraternidad y ooneor- 
dia que debe existir entre los cultivado
res ae análogos estudios.

Bien es verdad que la ley» que eypre^ 
sámente exige en cada estadio el título 
privativo de éstápafa el ingreso ordina
rio en las cátedras, polo establece, como 
60 natural, en Ja provisión extraordina- 
Ha de que tyatanios; ^  • %

por todo lo dicho, el Consejo» en sefúen 
celebrada en^el d(a 13 dél corriente, tiene 
el honor de proponer á V. B. para Ja cá
tedra de Arque<uogf a á D. José Ramón 
Mélida y á D. Antonio Vi vea para la do 
Numismática y j^igrafía.

Dios guarde á V. E. piuehos añó3. Ma
drid, 15 de Julio de 1911.

En virtud deoposiclóa f propuesta ¿el 
Tribunal oalifloador»

8 . Mu el Rey (q, D. ĝ ) ha terldo á bimi 
nombrar i  D. xoiuna ,iuaa EJorrieiay 
Árta2«» 0 «btedrátíeo numerarlo de Dere- 
üuo político español comparado, cĉ n el 
extranjero, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca , con ei 
sueldó anual de 4.000 peíalas y demlt 
ventajas de la Ley.

De Real orden CDmunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Dtoiembre de 191L««l Sub- 
seoretario» Rivaa.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga*

clones de este Ministerio.

Resultando que al Catedrático del Ins
tituto de Logroño, D. Manuel Miranda 
Garro, se le asignó en el eacaiafón de lop 
de su clase del año 1910 el número 422, 
por considerársele posesionado en 26 de 
Mayo de 1905:

Resultando que mediante reclamación 
del interesado y al concedérsele ei ̂ ii-   ̂
mer asecnsa por quinquenio, se le reoo*
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Aodó el derecho á su percibo á con tai* 
del 13 do Mayo de 1910, por haberse com
probado que al extendérselo el hombra- 
miento de Catédrático numerario desem- 
peílaba el cargo de Auxiliar del Instituto 
de Pamplona, y, por tanto, á tenor de los 
l^reeeptos lej^les vigentes, correspondía 
oonsiderarle posesionado con la fecha de 

nombramiento, 6 sea con la de 18 do 
/Mayo de 1910:

Conaideráudo que es, por tanto, prc ca
llente figure eti escalafón que ha de 
ffisrmarso para e\ aílo 1911, con anteriori
dad áD. Evaristo Berrano Pósales, don 
Agustín Miiftoa Holdátt, D; José Estalella,
I). Adalberto Garzarán y D. Cristóbal 
fSesco,

Éstít Sfibaricretavía ha acordado su in
clusión ooo la preferencia indicada, y que 
«e publioiae en la Gackta d» Madrid; 
párn con^^cimiento de los que se crean 
jperjudicados, en cuyo caso deberán ele
var «us reclamaciones en el improrroga- 
]bi6 pltso de diez días, á contar desde la 
lecha de SU publicación en la Gaceta,

Madrid, 9 dé Enero de 1912.—Ei Sub- 
Nfef^ctirío, Riva».

!'or líeal orden de 81 de Diciembre 
iSi'iimo, ha «Idé ascepdido D. Hafael Míí- 

y Cantó, én tumo de antigüedad, á 
¿Auxiliar administrativo dol CuortK) fa- 

‘̂ uJtativo de Archiveros, Bibliotocarios y 
 ̂ Arqueólogosv. ,.

Lo que se publica en iá GaCKtA db 
Madrib en cumplimiento de lo dispuesto 
*̂ n ei artículo 57 del Reglamento dq24 de 
Febrom de 1911.

MarMd, 10 de Enero de 1912.35»EI Sab- 
/seereiario, Eívas.

Vor Rbal qrclén dé 2 del actual, ha sido 
arofubmlo ÜvBnriqué Oonzllez y Gonzá- 

íiojo,  ̂ri turno de cesantes, Oíloial 
^quinto do lii Junta pentrat t̂ e Darecbos 
pasivos del Magisterio do Primera cns:;- 
fianza.

Lo que so publlcji en la G aceta  i>s Ma* 
DRin cttxupUmicnio do/ lo dispuí^Sío 
en el aríienlo 57 dét Beglameoto de 24 
d o ’Febi'eio do 1911. ,

Madrid, 10 do Enero de 1912.=?®! Sub- 
sse arriarlo, IlivHS. ,

J£ ,ir«ec tósi r« ie B e ra l i-irSfccira 
■ " . e W 's tó aa* » ,

I>o confoímidkd c n lo pirovehiílé en el 
Beal deeieco do 27 do Mayé do Í910 y 
Seal orden de 27 do Pobrero de lOt J,

B. M. el Iley (q. D. g.) soba servUlo dis
poner que se anuncien oposiciones para 
Ajubrir 15 plaias dé aepírauíes á Auxilia
res d<vlas fe’ecciones do luístrucDiÓn Pí*- 
blica, á fia do que aquellos que las obten- 
íTsn ocupen la» vacantes quo ocurran en 
li  ültinm categoría dol escalafón y co- 
rrespoüilari ál lurno do nuevo ingreso.

Do Healorden, comunicada por el se* 
fior Ministro, lo traslado á V. B. para su 
cooociínieüto y demás efcotos. Dios guar
do á V. B muchos a9os, Madrid, 30 do Di- 
cíoujbre do 191 l.-^-El Director general, 
B. Altamirs.
Befíorcs Proaldeutés do las Juntas prc- 

víKCiales do luairocüíón Pábílca.

En erexpediento de Arreglo escolar 
del Ayuntamiéntq de Olióla (Lérida), el 
Consejo de lustruééión PóbUca ha emi
tido el siguiente dictamen;

«Visto oi expediente do Arreglo esco
lar del Mnni ipié de Olióla (Lérida); y 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita Ig supresión de la E^onela que exis
te actualmente en Plandogán, {andándo
se on que el grupo de población Máravo- 
Ha y algunas viviendas incluidas en el 
distrito escolar do Plandogán distan más 
de este punto qné de la capital del Muni
cipio Olióla, y que segreyradoe de Pian- 
dogán, como procede al relucido número 
de habitantes que quedan, no le corres
ponde tener Escuela, según la Ley: 

«Resultando que la Junta local infor
ma favorablemeUté t i  petición: 

«B^ttltando que la Inspección, Junta 
provincial y él Negociado la Sección 
del Ministerio opinan,, poí' el oontrario, 
que debe mantee erse el proyecto eAque 
figura la referida Escuela de Plandogán: 

«Considerando qua conformo á lo ex
puesto en su iñst|ncia por el mismo 
Ayuntamiento repurrénte, él grupo do 
población Maráveila y las viviendas di
seminadas á gue se refiere distan do 
Olióla de tres a oché líilómetios,

?E1 Consejo es dé parecer que se des 
estime ia roclám&clóh y se procuro qué 
la Escuela de Plandogán so establesca on 
el puntó más céntrioD y que ofrezéa 
y0v« s facilidades parala con 01 r  .encía do 
lo*' niños tíol distrito escolar.»

Y S. M. ol Rey (q. D. g.), conformándo
le con el precedente dictamcio, ha re
suelto como en el mismo so propone, ú 
los éfectos del Airtólo escolar definitivo 
de la provincia do Lérida.

De Real orden, comunlcadá por el so 
ñor Ministro, lo transmito á V. 8, para 
su conoctmionto, el do lo» interinad s y 
á los eldctcs conftigaiehtos. Dios guardo 
A y. 8. mucho» años. Madridv 4 de Enero 
de lOrL==El Director general, 11. Altar 
mira.
Señor Rector dol Distrito univeríribirié 

de Bárceíoná. "

En el expedienté do Arreglo oooolar d**l 
Ayuntamioatodp Bóvédft (Lugo), el Con
sigo do Instrucoiói) Pública Uá omitido ®l 
siguiente dictamen;

«Visto el oxpodlonte do Arroglo ojsco- 
lar del Munidpio de róvóda (Lugo); y 

«Resultando que ^n la actualidad no 
exiíiton ttxás que ú< s Escuela» pará todo 
iú Municipio, compuesto d i 3S grupoB 
menores do pob^ cióh, separados por 
considerables di&ianoias:

«Resultando qre en el proyecto figura 
dividido el Mun cipio en Siete distritos 
%í#colare«, ccn el numero y clase de Rs 
cuelas quo corresj^nde con arreglo á la 
Ley:

«Resultando que el A|untamiento, des- 
conockmdo al parecer «l proyecto, solioi- 
la el (¿stablecimietito de cinoo distritos 
escolares para qu i la enseñanza esté bien 
atendida, y que se construyan edificios 
en los cuales se instalen las Eí|0uelaa: 

«Resultando que la Junta local infor
ma favorableraobte:

«Resultando que la Inspección es de 
parooer que se apruebe el proyooto como 
más beneficioso para la enseñanza, y que 
respecto á la construcdión da edificios 
para Eseuelás, Inooe él Ayuntamiento el 
oportuno expediente:

«Resultando quo ol Negociado y la Sec
ción del Miniatorio pregonen que se de
clare firme el proyecté:

«(Considerando que la creación de loa 
siete distrito» esQolares satisface las 
cesidades de la enseñanza en ol Munici
pio de Bóveda;

«El Consejo opina que procede apro
bar el proyecto.» ' ^

Y 8. M. el Rey (q. D. g.), oonformáodose 
con el precedente dictamen, ha roauelto 
lo qu^ en el mismo se propone.

De Ríal orden, comuoicada por el se
ñor Ministro, lo transmito i  V. 8. para su 
conocimiento, él de los Interesados y á 
IcMi efectos consiguteht#. Dloa guarde á 
V. 8. mucho» aftés. ftMidrid, 4 de Enero 
do 19l2.«=El Director general, li. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito unlveraitano 

doSautlsgo.

Eu el expedieite do Arreglo escolar del 
Ayautamiento da üqncortés (Lérida), ei 
Consejo de roBtracclÓn Pública haemUl- 
do el sícrulente dictamen:

«Visto el orpedicríto de Arreglo racolar 
del Municipio de Monooflés (Lérida), y 

« Resultan io que el Ayuntamieato «oii- 
cita que -no Bé cree la Esoueía proyectada 
en el pueblo do Peracals, estimar ¿a 
ioneeosaria y no copaonfirio al áluuici- 
pió su sltuaolón écoaómlca:

«iiesultaúdo que ía Jitñta local, la Iiis- 
peoción y Jauta prorhiclAl informan fa
vorablemente la rcolauiaojón, fpdáodo- 
so en el número dehAbUautes déi'Muíií-  ̂
clpio, y que los Í9 niño» déla población 
oseolar de Peracals, podfían asistir á ia 
Escuela de Monoortes, que dista cuáiro 
kliómotro.^.

«Resultando que él Negociado y la 
Secolóa dol Mici»torío opinan, por lo con • 
irarío, quo debo d6so.^Íiraarsé: 

«Considerando quo no es posible que 
los niños puedan conourflr cou regula- 
rldad á la Escuela, hálfándoie ésta snua - 
da á ooHtro ícflómetroti de distacota,

«Ei (!onaéjé 03 dé paréoerqiie prooiKlo 
denegar lo solicitado f  aprobad el pro
yecto deque se trata.*

Y wS. M. kÍ Rey (q. ÍX g ), conformándo
se con el prece lento diotamon ha resaol- 
to (s>mo en ol mismo so propone.

De Real orden, cómuDÍcada por v! se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
€0X0010*416010, el du lo» inter<MAd6fi y á 
los efectos cohsf|]túiô ^̂ ^̂  Dios guardé ú 
V. S. inuchos anosV Madrid, 4 cíe Encr<i 
do t9I2.=?Ei D/rdCtor gonerái, B. AUa- 
mira.
Señor Rector del Distrito uñiversiíario 

de Barcelona.

MlíllSTERlO DE FOKEMTO

€ u m ls « r ia  G em cral Seguros.
A los efectos do lo prevenido en el er- 

tícalo 50 del Bégíamcnto provlsiounl, 
para la aplicación do ia íoy de Seguro» dv̂  
14 de Mayo de 1908, 1» Ompañfa de se
guros La Coníiaoce hace constar que ha 
oesftdo en el cargo tio Delegado géiu*ral 
en Pispada do la misma 1). uustavo Cha- 
tolaín, habiendo aído iiooxbrado pamaus* 
tituirle D. Fólix Bttfuoíf. ^

Madrid, 5 de Enero do 19l?.e?wEl Goml- 
Éaíío general, Valentín Gay arre.
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